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DUtBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Dallo del Germen, núm. 29, prlnoipel. 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLASS9: 
Mfniilerlo de le Qoberneeldn, píente 

Número euelto, 0,6D

G A C E T A  DE M A D R I
 S U M A R I O   1

P a r t e  o flc la l. 

Ministerio de Fomento:
Leyes incluyendo en el plan general de ca« 

Treteras del Estado las que se indican, 
otra disponiendo que la Sección de Padrón 

á Noya, en la carretera de Boimorte á 
Muros, sé denomine en lo sucesico de Pa^ 
drón d Noy a por Viktchá y Vilacoba.

Hliiloterlo do flracla y iustlola:
Peal decreto haciendo merced de Titulo del 

EemOf eonja[denominacion de Conde de 
Mieres del Camino, para M, sus hijos y 
sucesores legítimos, á D. Manuel iLoring 
y Martínez,

Otro Ídem id, id,, cún la denomifiatión de 
Marqués de Arucas, para si, sus hijos y 
sucesores legítimos, á D, Ramón Madan 
Uriondo Cambreleng y Bugi,

Otro promoviendo d la dignidad de 4rci’ 
preste, vacanie en la Santa Iglesia Cate-- 
dral de Madrid, al Presbítero Doctor don 
Luis Pérea Estévee, Canónigo de la mis- 
ma Iglesia.

Otro nombrando para la Capellanía Real 
de Beyes de Toledo, pacante en la Santa 
Iglesia Primada, al Presbítero D, Joa- 
quin de la Madrid y Arespacochaga,

Otro nombrando para la Canonjía, vacan
te en la Santa Iglesia Colegial de Santo 
Domingo de la Calzada, al Presbítero 
D, Zacarías Metola y Aeofra»

Otros aprobando el arreglo parroquial de 
la Archidiócesis de Granada y ae la Dió
cesis de Cartagena.

Otro decretando la desUtueión de B, César 
Bomero Mohzún, Juez de primera ins^ 
tanda de Binojosa del Buque,

Otros de indulto.
Ministerio de Marina:

Beal decreto disponiendo pase á situación 
de Reserva el Capitán de Navio de pri
mera cldse B, Alejandro Bouyón y Rubio,

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Orden civil de Beneficencia á don 
Gonzalo de Vilches y Llano, Conde de 
Vilches, y d D, Arcadio Moda,

Otro nombrando Vocal del Consejo de Ad
ministración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta Corte á B, Francisco 
García Molinas,

Otro autorizando al Ministro de este De
partamento para adquirir directamente 
40 aparatos telegráficos Hughes, de lapa- 
tente Siemens y HaUke,

Otro ídem id, id, para que contrate la eje
cución del proyecto de obras de reforma 
de la casa que ocupan la Administra
ción General de Correos y Centro de Te
légrafos de Sevilla.

Otro ídem id, id, para que contrate sin las 
formalidades de subasta la construcción 
de un local, con destino á pabellón de des
infección de equipajes, en la Estación de 
Port-Bou,

Otro declarando jubilado á B, Pedro Ma- 
cias y Estrada, Inspector general. Jefe de. 
Sección del Cuerpo de Telégrafos,

linisteri» !• lastrneeléa Públlci y M u  IrteK
Beál decreto disponiendo que los ternas del 

Cuestionario promulgada para la Asam
blea general de enseñanza que habían de 
ser objeto de deliberación pública en esta 
Corte, puedan ser discutidos en el seno 
y en la residencia oficial de la^ Corpora
ciones, Centros y entidades á quienes se 
invita para tales fines en él presente de- 
creto,

Otro disponiendo se constituya en este Mi
nisterio un organismo denominado Ins
tituto delimaterial científico.

Otro nombrando Vocales del Instituto del 
material científico á los señores que se 
indican.

Otro subvencionando al Ayuntamiento de 
Luarca (Oviedo) para ayudarle á cons
truir de nueva planta edificios escuelas 
de enseñanza primaria en las Parro
quias de Villuiz (Santiago), Remédiós
(Barcia) ylCadavedo, _____ _ ____

Otro concediendo la Gran Cruz de la Ordek 
civil de Alfonso X II  á B, Adolfo Fernán
dez Casanova.

Otros declarando jubilados á B, Ramón 
Torres Carretero y B, Juan del Cañizo y 
Miranda, Catedráticos numerarios délos 
Institutos de Cuenca y Segovia, respecti
vamente.

Otro admitiendo á B, Hipólito Casas y Gó
mez de Andino la dimisión del cargo de 
Rector de la Universidad de Zaragoza,

Ministerio de Ponente:
Real decreto disponiendo se cree en este Mi

nisterio un organismo con la denomina
ción de Inspección general administrati
va de las Juntas de Obras de puertos. 

Otro (rectificado) aprobando el contrato de 
arrendamiento del local para la instala
ción de la Junta de Mordes,

Otro declarando jubilado á B, Jenaro Alas 
Ureña, Oficial segundo de la Secretaria 
de este Ministerio,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Vocal de la Junta Central de Coloniza
ción y Repoblación irterior al Ingeniero 
de Montes B, José Secall,

Otro nombrando Vocal de la Junta Central 
de Colonización y Repoblación interior 
al Ingeniero de Montes B, Rafael Escri- 
vá de Romani,

Otro nombrando Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo á B, Nata
lio Rivas Santiago, Diputado á Cortes,

Adninlstraolóo Centril:
Gu e r r a ,— Consejo Supremo de Guerra y 

Marina.—Relación de las pensiones de
claradas por este Consejo Supremo, du
rante la primera quincena del mes 
actual,

Ma r in a .— Dirección General de Navega- 
Otón y Pesca Marítima.—áuiso d los Na
vegantes.—Grupos 25 y 26,

H a c ie n d a .— Dirección General de la  Deu
da y Clases Pasivas.—/Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la primera quincena de Febrero 
último.

G o b e r n a c ió n  .—Subsecretaría.—Relación 
de los opositores aprobados para ingreso 
en al Cuerpo de Vigilancia, que han sido 
nombrados para ocupar las vacantes que 
existían en el día que terminaron los ejer
cicios,

Idem id, id. que han sido nombrados Aspi
rantes sin sueldo, con derecho á ocupar 
las vacantes que en dicho Cuerpo se pro
duzcan,

IiíSTRUCCiÓN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—i?e9olMción 
de las reclamaciones á los concursos de 
ascenso y traslado para la provisión de 
Escuelas y Auxiliarías,

ÁMizó 1.*—B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C en 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .—O b s e r v a t o r i o  

M a d r id .— S u b a s t a s .— A d m in is t r a 
c ió n  P r o v i n c i a l . —A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .  —A n u n c io s  O f c í a l e s  del 
Banco de España (Burgos), Socie fad ge
neral de Montajes Metálicos, Sociedad 
Los Cafés, Hoteles y Restaurants^, La 
Agraria, Compañía general de Tabacos 
de Filipinas y Compañía Naviera Porti- 
tillo-Ibáñez, — S a n t o r a l .  — Espeg*  
T̂ OÜLOS.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros ístadí/s-
TICOS DE

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Continua ̂ 
ción del escalafón de los funcionarios ds 
Administración civil dependientes de este 
Ministerio,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . —Subsecretaría.— 
Continuación del esralafón, por provin
cias, del personal subalterno dependiente 
de este Ministerio,

Dirección general de Primera enseñanza. 
Adjudicación de plazas y relación de as
pirantes á las Escuelas y Auxiliarías de 
niños, anunciadas á concurt^o de ascenso, 
conforme al Real decreto de 15 de Abril 
de 1910.

Escalafón parcial correspondimte d la ca
tegoría quinta de Maestras superioíes, 
con el haber de 1,350 pesetas.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.-Proi/ecto5 de tarifas presen
tados por las Compañías de ferrocarriles.
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PARTE OFICIAL

F a m s iC il  DEL CONSIÍJO »E JDHSTROS

3. M. ©1 Rey Don Alfonso X in  (q. D. g.),
S. M. ia Re in a  Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan üin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

miIÍSMIO m  FOMEfTO

^  DHVBS
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Di os y ia Constitución, Rey  de España;
A todos los que la presente vieren y 

•entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, una que 
partiendo de la de Grado al puente de 
Voíitana, provincia de Oviedo, en la con
fluencia de los ríos Cubia y el llamado 
Vega 6 Cabañín, y pasando por los tór- 
mifios de los pueblos de Villadás, Viga- 
ña líastiello, Santianes, Villamarín y Las 
Villas, termine en Telinas.

Art, 2° Para el cumplimiento de esta 
Ley m  observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
deu?á& disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Goberíiadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eídesiásíicas, de cualquier clase y digni
dad. quo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sos partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos once.

Y O B íR l t ;
Ei de Fomento,

K;ííaol Gusstit.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
D io) j  la Constitución, B ey  de España,

Á todos los que ia presente vieren y 
eo LO o oleren, sabed: que las Cortes han 

y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1,*̂ Se inciuye en el plan ge

neral do carreteras del Estado, una de 
ter.:or orden que, partiendo de Moraíl 
en la de Tarragona á la de Alcover á 
Sasi i ít O t az de Caiafoil, y pasando por 
Catliar y ia estación de la Riera, termine 
en i i iiortal da Fadrínes en Torredem- 
barra.

A i r. 2A Para el cumplimiento de esta 
lO ' . LJJorvarán las prescripciones do 
la 5 . de 30 de Marzo de 1903 y
d Msrosiciones vigentes.

 ̂A, t SIl >:
1 u.tnics á todos los Tribunales, Jus- 

í l s . . JaAt., Gobernadores y domas Au

toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-  ̂
dad, que guarden y hagan guardar, cum- I 
plir.y ejecutar la presente ley en todas | 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos once.

TO EL REY
El Ministro de Fomento,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, una que, 
partiendo de Cembranos, kilómetro 98 
al 99, de la de León á Zamora, y pasando 
por los pueblos de San Cibrlán, Fresne- 
llino del Monte, Valdevimbre y Villagá- 
llegos, termine en Santa María del Pára
mo empalmando con la de Villamañán á 
Puente de Orbige.

Art. 2.° La ejecución délo dispuesto 
en el artículo anterior se subordinará á 
las prescripciones por que se rijan los 
planes, estudios y construcción de las ca
rreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
J mil novecientos once, 
j YO EL REY.
f ‘ El Ministro de Fomento,
i Rafael Gaáet

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden, que, partiendo déla  zona 
Aldea del Pontón en la de Requena á Ca
sas Ibáñoz, pasando por el caserío de Al- 
pera. Marqués de Caro, casa del Risco, 
barrio Azagador, barrio de los Sánchez, 
casa de Colomer, caserío de Oria, aldea 
do Derramador, barrio de la Mantilla, 
casa del Duende, quinta de Pereira, 
aldea de Roma, barrio Arroyo, casas de 
Marín, aldea de San Juan, colonia agrí
cola de D. Enrique Córdoba, aldea de 
Calderón, barrio del Arenal, Vega de 
la Torre, casa de los Córdobas, vaya á 
unir con la carretera de Madrid á  Caste
llón, con un ramal á la estación de San 
Antonio.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se obsorv^ián iaá prescripciones de

la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

YO EL B J f
Bl Ministro do Fomento,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Consdtuoión, R e y  de Espala,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carfetérás del Estado üná qué, 
partiendo de Orihuela por Hürchills, Tó- 
rremondo, Recate y Pilar de la Horadada, 
vaya á enlazar con la carretera de Torre- 
vieja á Balsicas, y otra que, partiendo de 
San Miguel de Salinas termine en la esta
ción de Rojales.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mañdanios á todos los rribunales, Jus- 

ticíás, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qué guarden y hagan guardar, cum*- 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos once.

YO EL REY.
S  Ministro de Fomonto,^

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

Á todos los que la présente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, una de 
tercer orden que, partiendo de Ástorga, 
provincia de León, pase por los pueblos 
de Val de San Lorenzo, Valdespino, La
gunas, Luyego, Manzaneda, Quintánilla 
de Yuso, Truchas y Baillo, Corporales, 
Molina, Perrera Lucillo, á morir en San
ta Coloraba de Somoza, en la carretera de 
Astorga á Ponferrada.

Art. 2T Para el cumplimientó do esta 
ley se observarán las prescripciones de la 
Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y de
más disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
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it9 i:idades, así civiles, como militares y 
‘eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres do Marzo de 
mil novecientos onco«

ES JMinistro da VoaiMito,
Kafael flasset»

TO EL RBJ,

Don ALPONSO X in , por la grada de 
Dios y Ja Constitución, Rbt de España;

A todos los que la prwente vieren y en- 
tendioren, sabed: que las Cortes han de- 
orotado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan gene- 
Tal de carreteras del Estado un ramal 
que, partiendo del kilómetro 3 de la de 
Montblanch á Santa Coloma de Queralt á 
la  provincial de Fia de Cabra á Sarreal, 
por Barbará, enlace en la calle de Creu 
con la calle de la Fuente, del pueblo de 
Barbará.

Art. 2.* Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las préscripciones de 
la  Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
d«emás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Trlbunnlos, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así eivUes, eomo militares y 
e^^lesiásticas, de cualquier clase y digni- 
^Lsd, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sns panes.

Dado en Pajaeio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
da F o i^

, M a lJ p e i  .

X^n ALFOl^SQ.XIII, por la gracia de 
Bios y la Constitución, Ri t  de flapafa;

A todos los que la presente vieren^ y  
entendieren, sabed: que las Cortee kan 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Articulo 4̂.° , ^Se restablece íntegra y en 
todo su vigor la ley de IJ , da Julio .de 
1894, por la que se incluyó en el plan ge
neral de carreteras del Estado, la deno
minada de Pedrosa del Rey: á Almanza 
por Prioro, balneario de Morgpnejo, es
tación del puente Almuez y Villamoris- 
co; y se dejan sin efecto la de 20 de Fe
brero de 1900 y la de 21 de Marzo de 1904, 
que la modiñcaron,

Art. 2.  ̂ Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiástieas, de cualquier clase y digni^ 
dad, que guarden y hagan guardar, eum- 
plir y ejecutar la presente ley m  todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á tras dé Marzo de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
nHlni«tro do Fonsonto,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.* Queda incluida w  el plan 
general de carreteras del Estado una de 
tercerorden, que, partiendo del kilómé- 
tro 116 de la carretera de Alcolea del P i
nar á Tarragona, sito en Caminrea1,pase 
por la Estación del ferrocarril Central 
de AragónI de este pueblo, continúe á 
Villalba áe lm  Morales, Torralbá de los 
Sisones y O d^yá enlazar con la cífrete- 
ra  de Tortuera á Burooa, en el t^m ino 
de Embid^ provincia de  Guadalajara.

Art. 2.  ̂ Para el cumplimiento de esta 
leyise observarán las prescripciones déla 
Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y de
más disposiciones vigentec;;^^ - 

Por tanto:  ̂ ^
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y 
eclesiástieas, de caalquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar; Cum
plir y ejecutar la presente ley én todas 
sus partes. ^  ^

Dado en Palacio á tres dé MarzO de 
mil noveoientoé once.  ̂ ^

El Ministro de Pemenl^
M kI 0a8NÍ.

YO EL REY.

Don ALFONSO XHIypor la gracia de 
Dios y la Constitución, R s t  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que fas Cortes han 
decretado f  Nós sánciónádó lo siguiente: 

Ártículó l.*- QUedIn inelttfdas eir el 
plan general dé'carlretéraé del Estado las 
dos siguientes: 

ünd qué, partióádd* dé' lá Yéníá de la  
Serafina en el empáímé de las cárreléras 
d¡e Castellón A Záragó^ y Vinaréz á Za
ragoza, y pasando por Chert, Oánét lo 
Reig y Róséli (Castellón}, termine en la 
Cenia (Tarrágoiía); y '

Otra que, partiendo de PeñíSéblá, ter- 
iñine en la de Béhicarló á San Mateo.

Art. 2.® Para el cúmplimíénto de esta 
ley 1se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de MariÉro de 1903 y 
demás disposiciones vigentes; '

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

tiéíás, Jeltesi GotíérBai&íéi^ &tó|is Au
toridades, así civiles, como militares^ 
ecléslásffcás, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hágiu ¿u#dSi^ éum- 
plir y ejecutar la présente Ley en todas  ̂
sus partes. [

Dado en Palacio á tres de Marzo de mi 
novecientos once.

XO EL REY.
SI IHaiiIro de FemeaKi,

Mad laaMt.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, entre las 
dé la provincia de Avila, las siguientes:

Una que partiendo del kilómetro 36 de 
la de Sonhuela á Avila, y pasando por 
Santa María de Berrocal Mirón, Morca- 
dillo y Narrillos del Alamo termine en 
la estación de Guijuelo, ferrocarril de 
Plaseneia á Astorga.

Y otra que partiendo do Mengamiiñoz 
y pasando por Muñotello y Pradosegar 
termine en Villa toro.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones do 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
toridqdeSj así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qiie guayden y hagan guardar, cum- 

Z ojnpntar la presente Ley en todas 
suap^tee.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

t o  EL RET.

Ifen ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Curtes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, entre las 
de tercer orden, una que, partiendo del 
kilómetro 6 déla de Andalucía á Madrid, 
termine en el pueblo de Villaverde.

Art. 2,* Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la l^steuccióp de 30 de Marzo de 1993, y 
deinás disposiciones vigentes.

Portante:
^^l^dámp^ á tqdos los Tribunales, J us- 

ticias, Jjéíes, gobernadores y demás A u 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier cláse y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en tod¿is 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

El de FoineñtoV
bfatllb tet.

YO EL REY.
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Don ALFONSO XIII, por la graeia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente Tiereny 
entendieren, sabed: que las Cortes hade* 
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1P Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, dos en la 
provincia de Alicante:

Una, de Orihuela á Bañilla por BenlÉ-̂  
rri ^ el Campo de la Murada; y

Otra, de Callosa de Segura á los San^ 
tos de Piedra.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones 
la Instrucción de 89 de Marzo de 1908 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos lOS Tribunales, J uí̂  

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digñ^ 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutarla presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzb de mil 
novecientos onosí.

Y é  H& iK Bf .
l B|inifltro d« Fomint»,

laful (usei

Don ALFONSO X in , por la grada 4 f
Dios y la Constitución, Re y  de 

A todos los que la presente vieren y eú- 
tendieren, sabed: que las Cortes hah dé  ̂
cretado y Nós sancionado lo sigüiehté: 

Artículo 1.° Se incluyen eü él plan 
general de Carreteras del Estado, las doé 
siguientes en la provincia de Pontevedra!

Una que, partiendo de Geqúeriii Ayuii- 
tamiento de Cuntis, y pasando por Santa 
Justa, San Lorenzo, Amil y Rebón, em
palme con la provincial de Fórrales, en 
Puente Mané, con ün rámaí desde á<j[úe- 
11a carretera á Santo dé S ^ tk  Crúz^ 
Lamas, y

Otra que partiendo dé Caldas de^Ré  ̂
yes empalme con la dél Fino! á Ouhtis, ett 
San Clemente de César.

Art. 2.° Para el cumplimiento de está 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 80 de Marzo de 1903 y  
demás disposiciones vigentés.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tilbuilalos, Jui- 

ticias, Jefes, Gobernadores y deítái 
toridades, así civiles como militare» ]f̂  
eclesiásticas, de cualquier claae y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en tódfe# 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

YO EL RUT
El Ministro de Fomento,

Rafael flaiset.

Don ALFONSO XIII, por la  gracia d r  
Dios y la Constitución, Ret de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo í.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, las dos 
siguientes en la provincia de Tarragona: 

Una que, partiendo de Pauls, vaya á 
empalmar éon la dé Gandesa á Torto-
m y

Otra de La Galera, pasando por Fregi- 
nols, vaya á empalmar con la de Vinaroa 
§ yeñMnue^a, entré San Carlos de la Rá
pita y Amposttt.

9.^ Fa^a ^  cmnplimiento de está 
ley se observáráh lae prescripciones de 

Iforzo é# 1908 y  
demás disposicioneB vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos les Tribunales, Jus- 

dciasv Jefes; Gk>berhadores y demás Aü  ̂
toridades, así civiles como militares y 
éclesiástiéas; de cualquier claE9s y  dign^ 
dad| que guardan y hagan gixardar, cuni^ 
pllr y ejecutar la i^esente ley en todas 
sus partesi 

Dmi> é rF a lic ié  á  tres da Marzo áé 
mil novecientos oncsi

YO EL RET.
■  Mtaiitro

M hI'OmiiL

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y en- 
teudic^i^, sabed: que las Cortes ban de
cretado y Ños sancionado lo siguienté: 

Artículo 1.® Se incluye en el pían ge 
nefárdé carreteras del Estado, éntre las 
de tercer orden, las siguientes:

Una dé Constanti á la de Castellón á 
Tarragona, por Canonja.

Otra de la d,e.Aicolea del Pinar á Ta< 
rragoná A la #  Hoi^italet. del Infante A 
Reus p<» Ripdoms.

Art. 2,^ Para el cumplimiento de esta 
Ley se tendrá en cuenta lo dispuesto e^ 
la Instxpcción de 80 de Marzo de 1908 y 
demás dii^osiciones vigentes.

Fér tanto:
Mandamos á  todoa los Tribunales, Jus

ticias, Gobernadores y demás Au
toridades, civiles, como militares y  
eelesiástioas, da eualquim: clase y dipii- 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley em todas 
sus partes.

Dado ^Alacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

Y© EL REY.
m  Mfniitro d« FoBMHlé,

Safail fiaiHt.

neral de carreteras del Estado, una de 
tercer orden que, partiendo de Sañiá 
Coloma de Queral (Tarragona), vaya á 
la de Yalls á Igualada en su émpalmé 
con el camino vecinal dé la Llacuna.

Art. 2.  ̂ Para el cumplimiento de esta 
ley so observarán las pfés^cripcipñes de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1008 y 
demás disposidones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales^ Jus

ticias, Jefes Gobernadores y demás Au- 
toridadesv así civiles cómo lUilitareé y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni^ 
dad, que guarden y ht^an guardan cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio & tres de Marzo de mil 
novecientos ónce.

tO  EL REY.
11 MiniBtró de Vooiéáto,

MéQMÉi.

Don ALFONSO XIII, por la grtWá» d i  
Dios y la GoÉstituoión, Rey dé España;'

A  todos los que la presente vieren f  
entéhdieren, sabéd: qUé las Cortes han 
decretado y N6a sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.* Se incluye en el plan ge
neral de carreteras dél Estado una que, 
partiendo de la de Bec^ite á la de Gan
desa á Tortosa pase por Horta, empal-^ 
mando en la carretera* de Caspe.

Art. 2.' Parasol cümplimiento de é s ^  
ley se observarán las' prescripdones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1^8 y 
demás disposiciones vigentés.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y  dém is 
toridades, así civiles comb^ nillitiées y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digai- 
dad| que guarden y hAgan guardar,oum- 
p liry  ejecutar la  presente en todag 
sus partes.

I^do  en Palacio & tres de  MaTzo do 
mil Bovf oientoA onee¿

YO EL REY

fiifad floneti

Don ALFONSO XÍII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1,  ̂ Se incluye en el plan gé-

Don ALFONÍO XIII, por la gracia de 
I» Diosy la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionadb lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan incluidas en el 
plan general de carreteras del Estado 
las dos siguientes en la pro vincia de San
tander:

Un ramal que^ partiendo dé Puente 
I Agüero, en la provincial de Añero á 
f dreña, termine en la estacián de Orejo; y 

Otra de tercer orden qué, partiendo del 
kilómetro 21 de la de Argoños al Puntal, 
en el sitio denominado Rumor, una los 
pueblos de Loredo y Langre.

Art. 2.  ̂ Para el cumplipiiento de esté
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lay se obseryarán Jas prescripciones de 
la Instrucción de 30 do Marzo deJL903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tantoi
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, iGlobernadores y demás Au
toridades» asi civiles como militares y 
eelesiásticaB, de cualquier clase y digei" 
dad, que guayden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente JcF en todas 
«asparles»

Dado en Palacio á tres da Marzo de mil 
' noveeieuios once-

YO EL BEY.
a  lliatsiro da FflOMiile, 

iifail diMii

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rbt de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.  ̂ Se incluye en el plan ge
neral de carre teas d d  Estado una de 
larcOF orden, t|ue, partiendo de la Lla- 
ciina, termine en San Qnintín de Medió
la ,  en el kilómetro 22 de la de Igualada 
ió Silges (Barcelona).
, Art. 2,  ̂ Para elouiapllmiento de esta 

ley se obaorvarán las prescripciones de 
la Ins|r«cción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás diaposieiones vigentes.

Par tanto;
llandamos á todos los Tribunales, Jus- 

tioiaa, 4eles^ 6Jobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clasay^igni^ 

guarden y bagan guardar,» cum
plir y ejeouti^. te prescnte.dey en todas 
BUS partes- u

Ufado \cn Patecio i  tres 4# Marzo de 
mil noveoiciiloa c im .

YO EL REY.
■  MinUIre de Fomemto,

Don ALFONSO X lll, por la grai^a de 
Dios y la Constitución, R»v dé^España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieran^ sabp(|: que las Cortes han 
decretado y Nds sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se incluye en el pjan ge
neral de carreteras del Estado, una q^e, 
partiendo de la de Adanero á Gijdn en 
el pueblo de Yillamanín, vaya por los de 
Yentosilla, Bodlezmo, San .Martín Pola- 
dqra, Yiadangos Casaras y Cubillas, á 
empalmar con la dp Pola de Gordón á  
San Pedro de Ljina en el pueblo de 
fra ila .

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 80 de Marzo de 1903 y | 
demás disposiciones vigentes. |

Por tanto: I
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- f 

ticlas. Jefes, Gobernadores y demás Auto- í 
ridades, así óiViles como militares y eele- i

siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente |ey en íQdas p s  
partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos once.

YO EL BEY
II itittiitre dé fotttato,

Don ALFONSO KM , pbi* la g rad a  de 
Dios y la Constitución, l^ T  de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente!

Artículo 1.® Se incluye en e i plan geñ 
neral de carreteras, una de tercer erden; 

iqne partiendo de ^ rv e ra  tLérida), vaya 
áAgramunt.

Ar t« 2.  ̂ Para e l  Aumplimiento dé esta 
ley se obsérvaidn la» ^üeseripcienes de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás dispesioieneB vigentes.

Pcnr tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-̂  
toridades, «sí civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier élase y digni* 
dad, que guarden y hagan guardar^ cum
plir y ejecutar la ipresehté ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

YO M. REY.
m Mi»i8tro FoMiéi^é,

' Edftd Oamt,

D^n ALFONSO !¿ in ,pdriá^1^  de
DW  y la  Cónstitttbióh, RUYdeÉsííáíiai 

Ji todos los qué la tn^eséhté Viéféá y 
toténdieren, sabéd: qíie las han
decretado y Nós sanéionádó 10 siguiente: 

Artículo i.® Se incluye m  ú  plan ge-̂  
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden de Medina Sidónta al puer-* 
to de las Casas dél Oastáño, éñ la de Je- 
iféz á Algecirás por Casas Yiejds.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las preséi^ipéimies dé 
la Instrucción de 30 dé Marzo áe 1903 y 
demás dispoSiéionéS vigentes^

Por tanto:
MaUdamosl lodoi los Tribunates, Jas- 

Mcfaé, Jéfés, €klbérnadorés y demás Au- 
toridadé^, as! civiles oón^ ntliitarea y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d e i 
dad, qUé fuarden y hafan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus parles.

Dado en Palacio 4  t^ea 4e -de
mil novecientos once.

YO EL REY.
m mnifitro de Pomeote.

MldCiiMi

entendieren, sabed: que las Cortes han de- 
[ cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden, que vaya de La Campana á 
¿o ra  del Río, siguiendo el trazado del ca
mino vecinal en proyecto.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
te Instrucción de 80 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
ioridades, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dádo én Palaeio á tres do Marzo de 
íutt lÉoveéiéntOB once.

YO EL REY.
•m XinIstfedpPéQiéíété, 

iéml 6íniIi

Don ALFONSO XlII, pótlá gfkéia de 
Dios y la Constitución, Bsfv déEépááái 

A todos los qüé lá pfésbxtftf Yiéféñ y

Bou ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R bt de España;

A IoAó® Ips que la presente vieren y 
tetteudieren, sabed: que las Cortes han 
4é^etado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, una de 
tercer f  rden, que partiendo de Ulldemo- 
liqA(Tárragppa), pasando por Yilanova 
de pñades, termine en Vimbodí, enla- 
zauáo con la carretera de Lérida á Tarra* 
gopa- ^

Ar|, 2.® Éára el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
|a  Ip e^ u ce i^  30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Portentos
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de ^cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y éjécutár la presenté Ley en todas 
isüljtei^tes.

Dude én f^laéio á tres de Marzo de 
i i i l  MteNMwztes «Mee.

YO EL REY.
m  Mtiíistto dé Foméato,

Rañill iwlmU

Í>ÓP ÁííFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y te Constitución, Rey de España;

A todus los que la presente vieren y 
ébteuáiérén, sabed: que las (Sortes han 
decrétádo y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se incluye eii el plan ge
neral de carreteras del Estado una en la 
proviñéiá de Zamora, que, partiendo de 
lá dé YillacáStín á Vigo, en las inmedia- 
ciobés del puéblo de Corrales y pasando 

Sánta Ctára de Avedillo y Fuentes 
Preadás y San Miguel de la Rivera, vaya 
á ebipálÉaár éon la de Fuentesaüce á Za^ 
mora.
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Art. 2." Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de ‘ 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1901 y I 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, í  us- 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos once.

YOELRRY.
SI Miaislro d« Fcatcnto,

lafael (asMt,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Bios y la Constitución, Rey de Ssjpafia;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.* Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden que partiendo de Belípuig 
(Lérida) vaya á Anglésola.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán ías prescripciones qde 
establecen los formularios ó In s^ c c ió n  
de 30 de Marzo de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y deniás Au
toridades, así civiles cónio militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á trds de Marzo de 
mil novecientos once.

tO E L R E Y .
SI Miniatro Fomtiil»,

Kafad fiaisit

Don ALFONSO XIII, por la gracia áe 
Dios y la Constitución, R e y  de Espafia;

Á todos los que la presente vieren y  en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del EstadOj una de 
tercer orden, que partiendo de Teruel 
termine en Masegoso, pasando por el 
Campillo, Rezas, Valdecuenca y Toril.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta 
Ley se  o b s e r v a r á n  laSii prescripciones de 
la I n s t r u c c ió n  de 30 de Marzo de 1903 y 
d e m á s  disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
pus partes,

Dado en Palajio á tres de Marzo de mil 
novecientos once.

YO EL REY.
El Mimistro d e f  óm«nto, 

lifael (lisiet.

Don AI í̂ 'PNSG XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución* JRgY de España;

Á todos los que la prfpente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo i,® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden que,^ar^iendo de Pozondón, 
.termine en Ademuz, pasando por Mon- 
terde» Albarracín, Saldón, Valdecnenca, 
Jabaloyas,. A lpbras,, El Cuervo y  Los 
Santos. - 

Art. -2.! Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones ̂ de 
la Instrucción^ de #0 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

P o rtan te :
Mandamos A todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
m  Ministro do Fomoato,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Re y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes hfn 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artieulo 1.*̂  Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una quo, 
partiendo de Cangas do Onís, termine en 
el pueblo de Luevop.

Art. 9.® Para el cumplimiento de esta 
ley se obserTar$.n las prescripciones de 
la Instrucoión de AO de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Pon tanto:
Mandamos fi todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos onoe.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Rafael flass t

Don ALFDNSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los quo la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortea han 
ieeroíado j M »  sancionado lofiiguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que, 
partiendo de la de Torrelavega á Oviedo, 
en la plazuela de Nava, vaya á enlazar 
con la de Villaviciosa, en la Campa de 
Arbázal.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.;

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jttt* 

tieias, Jefes, Dóbernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, num^ 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

 ̂ Y pE L R S y .
m Ministro de Fomento,

Eafatl Gasist.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

Á todos los que la presente v iéF ^  j  
entendieren, sabéd: que las Cortes han 
decretado y Nós saneionadb lo stgufbÉte:

Artículo 1.® Se incluye en él plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer Orden que, partiendo de El Bmoh 
vaya á Piera, pasando por Piérola.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las préSGrfpcIonel de 
la Instrucción de 30 de Marzó de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y dem ás Au
toridades, así civiles como mil itares y 
eclesiásticas, de cualquier claree y digni
dad, que guarden y hagan gPiardar,^ctíin- 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

, YO EL REY.
El Ministro do Fomento,

Istid QaiHt.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se inclnye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, una que, 
partiendo de Yoda» y pasando por Mbn- 
tealegre y Bonete» termine en la éatadón 
de Bonete-Higueruela.

Art. 2.  ̂ Para el cumplimiento de esta 
Ley, se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Am- 
loridades, así civiles como militares y
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eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos once,

YO EL RRY.
B1 Ministro de Fomento,

Mad Qassd.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  d e  España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que, 
partiendo de Horcajo de Santiago y pa
sando por Santa Cruz de la Zarza term i
ne en Zarza de Tajo (Cuenca).

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
Ek Miaistro d« Fomento,

Rafael Oasset.

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras una de tercer orden, 
que, partiendo de Orihuela, termine en 
Beniel.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observaránlas présorpoiones4e la 
Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y de
más disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias/Jefes^Gobemadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
tnii; novecientos once.

YO EL REY.
El Minifitifo de Fomente,

Rafael Oauet.

decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.® Se incluye en el plan ge

neral de carreteras del Estado una que, 
partiendo de Selva á Vilaplana, termine 
en Alforja, provincia de Tarragona.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 80 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro Fomento,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A  todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de [carreteras del Estado, una de 
tercer orden que, partiendo de Tárrega 
(Lérida), vaya á Guisona.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones que 
establecen los formularios é Instrucción 
de SO de Marzo de 19Í3.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley- en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo dé mil 
novecientos once.

YO EL REY
El Ministro do Fomento,

Rafael Gauet.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden que sea continuación de la 
de Granada á Motril, desde esta ciudad á 
el Puerto.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se tendrá presente la Instrucción de 
80 de Marzo de 1908 y demás disposicio- 

í nes vigentes.
Por tanto:

t Mandamos á todos los Tribunales, Jus 
f ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au 

toridades, así civiles como m ilita res

eclesiásticas, de cualquier clase y digoi** 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Rafael flaacet.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, dos en la 
provincia de Alicante:

Una que partiendo deBenejuzar, ter
mine en Benijofar, y 

Otra del kilómetro 54 de la carretera 
de Novelda á Torrevieja vaya á terminar 
en Guadarmar.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1993 y 
demás disposiciónes vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiástieas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum'* 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos once.

Y® EL REY.
El Ministird de Fomenlo,

Rtofael Gasset

■ I

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una do 
tercer orden en la provincia de Zamora, 
que partiendo del kilómetro 264 de la do 
Villacastín á Vigo termine en el pueblo 
de Cazurra.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1908 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jua- 

Mcias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro do Fomento,
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Don ALFONSO XIII, por la g^raeia de 

Dios y la Constitución, R e y  de España;
Á todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: q le las Cortes han 
decretado y Nós sancionade lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden que partiendo de Aldeaque- 
mada vaya á la carretera de Madrid á 
Cádiz, pasando por el apeadero de Co
rrederas.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 190? y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Eafael Gassá.

YO EL REY.
Ministro de Fomenta,

Mu\ Gas&et.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente!

Artículo 1.® La Sección de Padrón á 
Noya en la carretera de Boimorto á Mu
ros se denominará en lo sucesivo de Pa
drón á Noya por Vilachá y Vilacoba.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley S0 observarán las prescripciones de 
la instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todi»s 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

•— — -  

I I1 S T E R I0  M  (ÍRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Deseando dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Manuel Loring y Martínez, 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de 
Mieres del Camino, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos»

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rniz y Valarino.

Deseando dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Ramón Madan Uriondo 
Pfimbreleng y Dugí, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués 
de Arucas, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario  Ruiz y Valarino.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Madrid, por promoción de 
D. Bernardo Barbajero y García, al Pres
bítero Doctor D. Luis Pérez Estevez, Ca
nónigo, por oposición, de la misma Igle
sia, que reúne las condiciones exigidas 
en el artículo 9.*, en relación con el 8.® y 
el 10.® del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Hiniitro d« Gracia y Justicia,

T rin iU rh  Rniz y TalarÍBi.
Méritos y servicios de D. Luis Pérez 

Estevez.
Previos lo r estudios de segunda ense

ñanza y el grado de Bachiller en Artes, 
cursó en el Sacro Monte de Granada, dis
frutando beca de oposición, los corres
pondientes á las Facultades de Sagrada 
Teología y Derecho canónico.

En 4 de Junio de 1895, obtuvo el grado 
de Licenciado en Sagrada Teología, y en 
2l de Octubre de 1902, el de Doctor en la 
expresada Facultad.

Desde l§9f hasta 1902, fué Catedrático 
en el insigne Colegio 4el Saprp Monte.

En 1.® de Diciembre de l9pS, fué nom
brado, médiante oposición, Canónigo de 
la Santa Iglesia Catedral de Tarazona.

En 16 de Junio de 1908, obtuvo, me
diante permuta, una Canonjía de oposi
ción en la Santa Iglesia Catedral de Ma
drid, que desempeña actualmente.

En 3 í de Mayo de 1902, fué nombrado 
Secretario de Cámara y Gobierno del 
Obispado ée Tarazona» y en 14 de Mayo 
de W 6, del de Madrid-Alcalá, que sigue 
desempeñando actualmente.

Vengo nombrar para la Capellanía 
Real de Reyes de Toledo, vacante en la 
Santa Iglesia Primada, por defunción de 
D. übaldo García de los Huertos, al Pres
bítero D. Joaquín de la Madrid y Arespa- 
cochaga, que tiene declaradas condiciones 
para obtener cargos de esta categoría, en 
expediente de méritos, instruido con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 22 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903«

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinihris Roíz y T«hrin«.

Méritos y servicios de B. Joaquín de la 
Madrid y Arespacochaga.

Tiene cursados y probados cuatro años 
de Latín y Humanidades, los dos prime
ros en el Seminario de Murcia, y los últi
mos en el de Toledo, así como dos de Fi
losofía y dos de Sagrada Teología.

Ep 18 de Diciembre de 1886, se le con
firió el Sagrado orden del Presbiterado.

En 1.® de Enero de 1887, fué nombrado 
Ecónomo de la Parroquia rural de Azu 
caica, cargo que desempeñó hasta el 15 de 
Octubre siguiente.

En 1.® de Agosto de 1889, fué nombrado 
por la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad, Capellán del Hospital del Rey 
de Toledo, cargó que desempeña actual
mente.

jSn 1986 fun^fi un AsDó de íJuérfáuos, 
teniendo siempre empadronados unos 40 
asiládos que se dedican Iae¿o á láb Artes 
ó á la carrera Eclesiástica.

Ha establecido en aquella ciudad una 
casa para viudas pobres con sus hijos 
respectivos, á las que con sus gestiones 
lacilitá trabajo y ocupación, para que 
puedan atender á la educación de aqué
llos.

Durante la epidemia colérica de Agos
to de 1890, se presentó voluntariamente 
en el pueblo de Argés prestando auxilios 
á todos los apestados, que eran muchos, 
sin tener quien los cuidara, por hallarse 
los habitantes de algunas casas tcdos ata
cados.

En certamen celebrado por la Sociedad 
Económica de Amigos del País, de Tole
do, el año 1888 fué premiada la obra de 
caridad fundada por el Sr. La Madrid, 
para la asistencia de niño^ pobres, adju
dicándosele un diploma y métálicól

La Real Acádemia Española, en infor
me leído en la sesión pública de 15 de 
Noviembre de 1903, papa la repartición 
de los premios y socorros de la fundación 
de San Gáspár, propuso una distinción 
para el Sr. La Madrid, por los auxilios 
prestados á los coléricos.

Pojp Real orden de 8 de Mayo de 1906, 
en expediente dé méritos, instruido con
forme á lo dispuesto en el artículo 22 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903, se le declaró con condiciones 
para obtener cargos de la ó.** categoría ó 
sus asimilados.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
Santo Domingo de la Calzada, por defun
ción de D. Alejandro Ortiz y Ruiz, al 
Presbítero D. Zacarías Metola y Azofra, 
que reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 13 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecisiete de MiM̂zo de 
mil novecientos once.

ÁtPOireO.
El Ministro do Gracia y Justioia,

Triiitari* Bú j Tiltrii*.
Méritos y servicios 

de D. Zacarías Metola y Azofra.
Previa incorporación de los cuatro años 

de Latín y Humanidades, cursó y probó 
en los Seminarios de la Diócesis de Cala
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horra, durante los años de 1892 á 1900, 
tres años de Filosofía y cinco de Sagrada 
Teología.

En 13 de Enero de 1901, fué promovido 
al Presbiterado.

En 25 de los mismos mes y año, fuó 
nombrado Coadjutor de la parroquia de 
Cenicero, de ascenso, cargo que desem
peñó hasta el 80 de Septiembre de 1903, 
en qxne pasó ó Abalos de Coadjutor super- 
jQumerarlo,

En á de Mayo de 1904, Coadjutor de 
Matute, dé ascenso, cargo que desempeñó 
hasta 1.° de Noviembre del mismo año, 
ea que pasó á la Coadjutoría de Corera, 
de ascenso también.

En 27 de Junio de 1905, Coadjutor Be- 
neñciado de Albelda, de ascenso, cargo 
que desempeñó hasta el 8 de Octubre de 
1907, en que fué nombrado Coadjutor de 
Grañón, de ascenso, que actualmente 
desempeña.

Á propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conforme al parecer del de 
Ministros,

Vengo en prestar Mi Real Asenso al 
proyecto de modificación, presentado por 
el Ú n j Reverendo Arzobispo de Grana
da, del arreglo parroquial de dicha Ar- 
ehidiócesis, que fué aprobado por Mi 
Decreto de 12 de Noviembre de 1906, y 
puesto en vigor en el presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia del año 
1907, debiendo expedirse nueva Real Cé
dula auxiliatoria conforme al modelo 
que tengo aprobado, y quedando autori
zado Mi Ministro de Gracia y Justicia 
para disponer lo conducente á la ejecu
ción de este Decreto, que se publicará en 
el Boletín Oficial de las provincias en que 
estén situadas las parroquias á que afecte 
la modificación y en el Eclesiástico de la 
Diócesis.

Bado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Triflítario fiaiz y Talarino.

A píJopuesta del Ministro de Grada y 
Justicia; de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conforme al parecer del de 
Ministros,

Vengo en prestar Mi Real Asenso al 
Proyecto de modificación, presentado por 
el Reverendo Obispo de Cartagena, del 
arreglo parroquial de dicha Diócesis, que 
fué aprobado por Mi Decreto de 12 de No- 
vieinbre de 1906, quedando autorizado el 
Ministro de Gracia y Justicia para dispo
ner lo conducente á la ejecución de este 
Decreto, que se publicará en el Boletín 
Oficial de las provinctas en que estén si
tuadas las Parroquias á que afecte la mo
dificación y en el Eclesiástico de la Dió
cesis; y debiendo expedirse nueva Real 
Cédula auxiliatoria, conforme al modelo 
que tengo aprobado.

Asimismo Vengo en aprobar las modi

ficaciones de los Aranceles parroquiales, 
propuestas por el Reverendo Obispo de 
Cartagena, para dicha Diócesis.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
2£kiÍ8Éro de Gsaoia y ^ u e tlo ia ,
TiiMtario Ruiz y Yakrino.

En vista de lo dispuesto en el artícu
lo 224 de la ley provisional sobre Orga
nización del Poder judicial, de conformi
dad con lo propuesto por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia de Sevilla, y lo 
informado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y de acuerdo 
igualmente con el de Ministros,

Vengo en decretar la destitución de don 
César Romero Molezún, Juez de primera 
instancia de Hinojosa del Duque, como 
comprendido en el caso 5.  ̂ del referido 
artículo.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Eü Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  Ruiz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Zamora, proponiendo con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, el indulto 
de Andrés Pérez Miguel, condenado á la 
pena de cadena perpetua en causa por 
delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo treinta años de condena ob
servando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Andrés Pérez Mi
guel de la pena de cadena perpetua que 
sufre y que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á  dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once»

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elévada por la Audien
cia de Zaragoza, proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código Penal, el 
indulto de Miguel Garcés Mañero, con
denado por la suprimida Audiencia de 
Calatayud, en causa por delito de robo, 
del cual resultó homicidio, á la pena de 
muerte, que le fué conmutada por Real

decreto de 27 de Diciembre de 1886, po 
la inmediata de cadena perpetua: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena, obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo treinta años de condena ob
servando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Garcés 
Mañero de la pena de cadena perpetua 
por la que se le conmutó la de muerte, 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario  Ruiz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Otero 
Martínez en súplica de que se le indulte 
de dos penas de un año, un mes y once 
días de prisión correccional cada una de 
ellas, á  que fué condenado por la Audien
cia de Orense en causa por dos delitos 
contra la ley de Emigración:

Teniendo en cuenta la índole especial 
de los hechos, el arrepentimiento del pe
nado y la manifestación de los perjudi
cados:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de [in
dulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Otero Martí
nez del resto de las dos penas de pn año, 
un mes y once días de prisión correccio
nal cada una de ellas, que le fueron im
puestas en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rinitario  Ruiz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Gutié
rrez Poza, en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de tres años, cuatro 
mes y ocho días de prisión correccional 
á que fué condenado por la Audiencia de 
Falencia, en causa ^por |delito complejo 
de disparo de arma de fuego y lesiones 
graves:
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Considerando que el penado lleva cum

plida más de la mitad de la condena ob
servando buena conducta y arrepenti
miento, y que la parte ofendida no se 
opone á la concesión de la gracia solici
tada:

Vista la ley de ,18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Gutiérrez 
Poza del resto de la pena que je  falta por 
cumplir y que le f ué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos onee.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Kiiiz y ía larino .

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por José Alemany 
Navarro, en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de tres años, seis 
meses y veintiún días de prisión correc
cional á que fué condenado por la Audien
cia de Valencia, en causa por delito de 
lesiones graves:

Teniendo en consideración las circuns
tancias que concurrieron en la comisión 
del hecsho delictivo, la buena conducta y 
favorables antecedentes del penado, así 
como el tiempo que de su condena lleva 
extinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Visto el dictamen de la Sala sentencia
dora y de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Alemany Na
varro de la mitad del resto de la pena 
que le ha sido impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
aEI Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  Ruiz j  Valarino.

VístvO el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Alvaro Ho
yuela en súplica de que se indulte á Jus
to Sáez Hoyuela del resto de la pena de 
catorce años, ocho meses y un día de re
clusión temporal á que fué condenado 
por la Audiencia de Teruel en causa por 
delito de homicidio:

C o n s id e ra n d o  q u e  e l p e n a d o  l le v a  c u m 
p l id a  g r a n  p a r te  d e  la  c o n d e n a  o b s e r v a n 
d o  b u e n a  c o n d u c ta  y  d a n d o  p r u e b a s  d e  
a r r e p e n t im ie n to :

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in- 
dulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indular á Justo Sáez Hoyue
la de la cuarta parte de la pena que le 
fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Trinitario  Ruiz y Valarino.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo 
tivo de instancia elevada por Matías Or- 
tiz Mañes en súplica de que se le indulte 
de la pena de seis años, ocho meses y un 
día de inhabilitación especial para cargo 
público y derecho de sufragio activo y 
pasivo durante el tiempo de la condena 
á que fué condenado por la Audiencia de 
Castellón, en causa por prolongación de 
funciones públicas:

Considerando el tiempo que lleva su
friendo condena y la buena conducta del 
penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Matías Ortiz Ma
ñes del resto de la pena de inhabilitación 
especial que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Valarino.

Visto el expediente instruíio con moti
vo de instancia elevada por Emilio Díaz 
Gallo y Huiz, en súplica de que se le con
ceda indulto parcial ó conmutación por 
destierro del resto de dos condenas de 
ocho años y un día de presidio mayor 
cada una, y de otras dos de tres años, 
seis meses y veintiún días de presidio co
rreccional, también cada una de ellas, á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Burgos en causa por dos delitos de falsi
ficación en documentos liercantiles y 
dos delitos de hurto:

Considerando el rigor con que el Có
digo castiga los mencionados delitos, la 
conducta intachable del penado anterior 
y posterior á la comisión de los mismos, 
y que el Consejo de gobierno del Banco
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de España, como parte perjudicada, no 
encuentara inconveniente en que se con
ceda el indulto solicitado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia dé in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de destie
rro el resto de las penas que le faltan 
por cumplir á Emilio Díaz Gallo y Ruiz, 
y que le fueron impuestas en las causas 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario  Ruiz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Concepción 
García Herreros, en súplica de que se 
conceda á su marido Antonio Huiz Me- 
drano y Fernández indulto del resto de 
la pena de cuatro años de presidio co
rreccional, por la que se le conmutó la 
de ocho años, ocho meses y un día de 
presidio mayor á que fué condenado por 
la Audiencia de Madrid, en causa por de
lito de hurto:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, la avanzada 
edad del penado y las pruebas de arre
pentimiento dadas por el mismo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena de cuatro 
años de presidio correccional que falta 
por cumplir á Antonio Huiz Medrano y 
Fermández, y por la que se le conmutó 
la de ocho años, ocho meses y un día de 
presidio mayor que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFGN80.
El Ministro de Gracia y JuBtloia,

Trinitario  Ruiz y ’

^  MARIA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer el pase á la situa
ción de reserva del Capitán de Navio de 
primera clase D. Alejandro Bouyón y 
Rubio, que cumple la'edad reglamentaria 
en 17 del actual.

^
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Dado en Palaoio á dieciséis de Marzo 

de mil novcacientos once.
ALFONSO.

B1 Ministro de Marina,
Diego Iñas de Hironda.

m iS T E B IO  DE LA GOBEEMCIÓN
REAIES DECRETOS 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6.° y 8.° del 
Eeal decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Gonzalo de 
Vilehes y Llano, Conde de Vilches, la 
Gran Cruz de la Orden civil de Benefi
cencia, con distintivo blanco, por canje 
de la de primera clase, que disfrutaba, y 
-le fué concedida por Real orden de 10 de 
Jun io  de 1901, por los servicios extraor
dinarios prestados en favor de la Benefi
cencia pública.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO
WS Ministro de la Gobemaoidn,

Demetrio Alonso Cfistríllo.

Dé -acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación l 
y con aiTOglo á los artículos 3.° y 8.° del I 
Real decrc^to de 29 de Julio de 1910, i 

Vengo en conceder á D, Arcadio Roda, | 
la Gran Cruz de la Orden civil de Bene- ,1 
ficencia, con dii^tintivo morado y negro, | 
por canje de la de'primera clase, que dis- | 
frutaba, y que le tuó  concedida por los | 
servicios extraordinarios prestados en la | 
epidemia colérica de 1885, en que siendo | 
Director general de Benei^ceneia, organi- | 
zó en Granada personalmv'ínte los servi
cios de asistencia módica, conducción y 
enterramiento de cadáveres, y atendió al 
mejoramiento de la salud dictan do cuan
tas medidas eran precisas al efect'o y ali- 
men.tación de los pobres, visitando con 
riesgo personal á los enfermos invaiiidos 
por el huésped del Ganges.

Dado e^  ̂Palacio á dos de Marzo de mil 
noTeoientc'6 once.

SI Ministro dt ta OobomaQfdn,
D tm itríf Alonso CnstrÜio.

ALFONSO.

Vengo en nom'brar, á propuesta del 
Consejo de Admin istración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte» 
Vbcal de dicho Con.swcjo, á D. Francisco 
'García Mólinas, propm’JiAto en primer lu 
gar de la terna, en la vacante por falleci
miento de D. Manuel María Moriano.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El MMstro de la Gobémaoldn,

Deniv^trjo Alonso Castrillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, conforme con el dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación, y en su nombre y 
representación á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, para adquirir di
rectamente 40 aparatos telegráficos Hu
ghes, de la patente Siemens y Haiske, 
considerándose esta adquisición como 
comprendida en el caso 5.® del artículo 
6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

local con destino á pabellón de desin-^ 
feccíón de equipajes en la Estación de 
Port-Bou.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Demetrio Alonso Castrillo,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Demetrio ilonso Castrillo.

A tenor de lo que determinan la excep- 
ción 7.®- del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y 8.® del artícu
lo 173 del Reglamento para el régimen y 
servicio del Ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
de conformidad con el dictamen emitido 
por la mayoría de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que, prescindiendo de 
la formalidad de subasta ó concurso, y 
en armonía con lo establecido en el ar
tículo 198 del citado Reglamento, con
trate la ejecución del Proyecto de obras 
de reforma de la casa que ocupan la Ad
ministración Principal de Correos y Cen
tro de Telégrafos de Sevilla, con arreglo 
al presupuesto y planos formulados por 
el Arquitecto de Correos de la Dirección 
General de dichos ramos, sin que por 
ningún concepto pueda exceder el coste 
total de dichas obras de la suma de 
49.980,20 pesetas, á que se eleva el citado 
presupuesto, y aplicándose este gasto á 
la Sección 6.% capítulo 21, artículo único, 
concepto 9.® del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos onoe.

De conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 15 de Abril de 1906, en el 
artículo 113 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos; con arreglo á lo 
dispuesto en la base 17 de la Ley de 14 
de Junio del año 1909, y á  propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, á D. Pedro Macías y Estrada, 
Inspector general Jefe de la Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, que cumple loa 
sesenta y cinco años de edad el día 28 do 
Marzo actual, fecha de su cese en el ser
vicio activo, concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa á sus mereci
mientos y á sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe Superior do 
Administración civil, libre de gastos, y 
con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.% le
tra B  de la ley de Presupuestos de 29 do 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

El Ministro de la Gobernación,
Demetrio á!odso Castrillo.

ALFONSO.

MIISTERIO LE lEÍSTRÜCCIÉ PÜBLIC4
Y B E L L A S  A R T E S

ALFONSO.
£1 Ministro de la GobemaeMn,

Demetrio Alonso Castrillo,

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 7.®* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; de con
formidad con el dictamen emitido por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para que contrate, sin las formali
dades de subasta, la construcción de un

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Examinados los antecedentes 

y los informes emitidos por la Secreta
ría de la Comisión organizadora de la 
Asamblea general de enseñanza y educa
ción, en los que se hace constar que el 
número de asambleístas asciende á  la ci
fro de 5.700 aproximadamente, adscritos 
en su inmensa mayoría á la Sección 1.*̂  
letra A, y siendo materialmente imposi
ble encontrar local cerrado donde puedi^ 
cómodamente congregarse tan crecido 
número de personas, ni organizar con 
ellas discusión alguna fructuosa y quo 
permita dar expresión adecuada á las 
varias opiniones que de tan numerosa 
concurrencia es lógico esperar.

Teniendo en cuenta que este éxito, que 
pudiera calificarse de excesivo, proceda 
del extraordinario interés que en la opi
nión pública han despertado los temas 
del cuestionario de la Asamblea, muchos 
de ellos nunca propuestos ni debatidos 
en Congresos y certámenes de carácter 
docente, y que sería injusto desatender 
los anhelos del Profesorado, impidiendo
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SU propósito de patentizar sus opiniones 
en materias que tan directamente afectan 
al interés de la cultura y á la prosperi
dad de la Patria, es forzoso dar á la inte
rrogación que se proyecta una forma tal, 
que esquivando las dificultades insupe
rables, los gastos y aun los riesgos de la 
deliberación y de la concurrencia públi
cas, permita que del modo más conve
niente se efectúe la proyectada explora
ción del Profesorado sobre los temas 
propuestos, cuyas conclusiones pueden 
servir de fuentes de inspiración para las 
venideras reformas que deben introdu
cirse en la enseñanza.

Según el parecer de la Junta organiza
dora de la Asamblea, el medio más ade
cuado para realizar los fines que con ella 
se persiguen, esquivando á la par las di
ficultades que se han enumerado, estriba 
en que los temas que habían de ser con
siderados y discutidos en una sola deli
beración pública, puedan serlo aislada y 
separadamente en el seno de aquellas en
tidades y Corporaciones consagradas á la 
enseñanza, cuyo parecer se demandaba, 
elevando después por escrito á este Mi
nisterio las conclusiones de los temas 
propuestos, por donde se conseguirá ade
más que el pensamiento de cada cual se 
exponga con mayor reposo, exento de las 
irreflexiones propias de toda improvisa
ción hablada y con la saludable garantía 
de la responsabilidad moral de aquellos 
que lo suscriban.

A favor de este medio, empleado con 
éxito recientemente por otras naciones 
europeas, no será ya forzoso suspender 
la vida académica ni el ejercicio docen
te en toda España, ni cercenar el reposo 
del Profesorado en las vacaciones cani
culares, ni obligarle á dispendios ni mo
lestias excesivas, lográndose acaso con 
mejores efectos la permanencia y la plu- 
ridad de sus opiniones, que, una vez pu
blicadas, puedan ser testimonio del esta
do de la conciencia nacional sobre los 
problemas que aborda el Cuestionario, y 
constituirá la información más completa 
y autorizada que pueda consultarse so
bre el estado actual de la enseñanza y 
sobre las reformas que sea conveniente 
introducir para su difusión y mejora
miento.

Fundado en estas consideraciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid, 17 de Marzo de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Amos  S a l v a d o r .

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes; de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.® Los temas del Cuestiona
rio promulgado para ia Asamblea gene
ral de enseñanza, que, conforme á lo pre
venido en el Real decreto de 18 de Sep
tiembre último, habían de ser objeto de 
deliberación pública en Madrid, podrán 
ser discutidos en el seno y en la residen
cia oficial de las Corporaciones, Centros 
y entidades á quienes se invita para ta
les fines en el presente Decreto, y las con
clusiones correspondientes se remitirán 
por escrito al Subsecretario del Ministe
rio de Instrucción Pública, Presidente de 
la Junta organizadora de dicha Asam
blea, en los plazos y en la forma qtie se 
preceptúan.

Art. 2.° Se autoriza para responder 
oficialmente á los temas del Cuestiona
rio de la Asamblea general de enseñan
za, en aquellos puntos que afecten á sus 
jurisdicciones respectivas y á su misión 
docente, á las Facultades que integran 
los diez distritos universitarios, así como 
á los claustros de los Institutos genera
les y técnicos, Escuelas de Veterinaria, 
Comercio, Artes é Industrias, Artes In 
dustriales, Náutica, Música y Declama
ción, Normales de Maestros y de Maes
tras, y en general, á todo Centro de en
señanza sostenido con fondos del Estado.

Art. 8.® También podrán responder 
á los temas del Cuestionario, en la forma 
y límites prevenidos, las Academias de 
carácter oficial, el Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, los Inspec
tores de primera enseñanza, los Maestros 
y Maestras de las Escuelas públicas y las 
Asociaciones de Maestros de las Escuelas 
privadas.

Art. 4.® En el término de ocho meses, 
á partir de la fecha de la promulgación 
del presente decreto, los Centros, Corpo
raciones y entidades que acordasen veri
ficarlo, bajo la presidencia de sus Deca
nos, Directores ó funcionarios á quienes 
se confiera autorizadamente tal represen
tación, podrán deliberar sobre los temas 
que juzguen de su competencia, y orga
nizar libremente, por mayoría de votos, 
la forma de sus deliberaciones, expo
niendo sus ideas y consignándolas en 
conclusiones escritas y firmadas, que se 
remitirán, en la forma indicada en el ar
tículo 1.°, y dentro del plazo que se de
termina en éste.

Art. 5.  ̂ Las conclusiones habrán de 
ser redactadas en forma breve, sencilla y 
precisa, y si las Corporaciones deliberan
tes lo creen necesario, las acompañarán 
de una exposición ó preámbulo, que ex
prese, con el mayor laconismo posible, su 
justificación.

Art. 6*̂  Las discusiones de los temas 
no tendrán carácter público, y sólo po
drán intervenir en ellas, con voz y voto, 
las personas que formen parte de las Fa
cultades, Claustros y Corporaciones re
feridas.

A las conclusiones generales, 
si las hubiere, se unirán también las de

los votos particulares que se presenten, 
suscritas y razonadas concisamente por 
sus autores, y en pliego aparte, copias 
certificadas de las actas de las sesiones 
que con este motivo se hayan verificado.

Art. 8.  ̂ La discusión de los temas del 
Cuestionario, y todos los trabajos que de 
ella se desprendan, habrán de verificarse 
sin entorpecimiento, alteración ó retraso 
de las funciones docentes de cada Centro 
de enseñanza.

Art. 9.° Los Maestros de las Escuelas 
públicas podrán reunirse para discutir 
los 10 primeros temas del Cuestionario 
(Sección 1.*, letra A), en las capitales de 
cada provincia, durante los primeros días 
del mes de Agosto próximo, bajo la pre
sidencia de los Inspectores provinciales 
de Primera enseñanza, y, en su defecto, 
de los Directores ó Subdirectores de las 
Escuelas Normales de Maestros.

La concurrencia de dichos Maestros 
podrá hacerse, bien individualmeíite, ó 
bien por medio de representantes elegi
dos 'en cada cabeza de partido judicial, 
en reunión previa que ha de oelebra^se 
antes de terminar el mes de Julio próxi
mo, para discutir y dar instrucciones á  
los que hayan de asistir á la Asamblea 
provincial.

Esta representación será por c la se  y  
grado de las Escuelas públiciEtó que e x is 
tan en la jurisdicción.

Art. 10. Las Asambleaír de Maestros 
que se celebren en cada provincia, remi
tirán, si así lo acuerdan, al Presidente de 
la Junta organizadora de la Asamblea 
general, antes del 15 de Septiembre pró  ̂
ximo, las conclusiones y los votos pár- 
ticulares, así como certificados de las 
actas correspondientes á las sesiones que 
se hayan celebrado.

Art. 11. El tema 11 del Ouestlónaria 
(Sección 1.% letra A), será discutido por 
los Claustros de los Centros de carácter 
oficial, dedicados á la enseñanza de niños 
anormales, conforme á lo prevenido para 
los restantes de enseñanza en este De
creto.

Art. 12. El Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos,, queda facul
tado para celebrar una Asamblea en Ma
drid, durante el mes de Julio próximo,, 
sin menoscabo del cumplimiento de sus 
funciones oficiales, bajo la presidencia 
del Inspector de su ramo, que determino 
el Ministro de Instrucción Pública, á  lia 
que sólo podrán asistir funcionaríoa 6 
representaciones oficiales de este Cuer
po, á fin de discutir los temas del Cues
tionario y  elevar sus conclusiones en la 
forma preceptuada.

Art. 13. Los Inspectores de prim^^ra 
enseñanza, elevarán directamente al Pre
sidente de la Junta organizadora de la 
Asamblea, las conclusiones roJitivas á 
los temas del Cuestionario que concier
nen á la Inspección.

Art. 14. La Junta organizadora déla 
Asambiou general de enseñanza, com-
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pu6ata del número de Vocales que deter- 
nii.na el artículo 7.® de dicho Real decre
to, recopilará las conclusiones y redac
tará los resúmenes á que deu lugar las 
deliberaciones de los temas del Cuestio
nario, con sujeción á 16 que se determiná 
en el presente Decreto> completando su 
trabajo con un informe ó juicio crítico 
sobre las conclusiones presentadas, pro
poniendo af Ministro los trabajos que á 
su juicio deban publicarse, total ó par
cialmente, percibiendo ootñb compensa
ción de su labor extraordinaria, las die
tas que determine el Ministro de Instruc
ción PÍLblica y Bellas Artes,

Art. 15. En consonancia Con lo que 
previene el último párrafo del artículo 9.® 
del Real deoretb ya citado, que reglamen
ta lá Oélébracióh de la Asamblea general 
da enseñanza, fa Comisión organizadora 
áe lá misma, quéda facultada para soli
citar informea sobre algunos temas del 
Ctteétioñario, dé las Corporaciones ó per- 
teonas que se hayan distinguido notoria y 
relevantéménte por sus trabajos en favor 
de la cultura popülar, 8 sí como para fe- 
iolver todas las dudas y cuestiones de 
detalle que afecten á lá organización do 
este servicio.

Art* 161 El Ministro de Instrucción 
Pública delferminará la fecha en que ha- 
yañ de piiblicarse los trabajos de la 
A^mbléa, y én los próximos presupues
tes del Estado se consignará el crédito 
necesario para ello.

Art: IV. Eá* Secretaría de la Comisión 
Organizadora radicará en el Ministerio de 
Ilistrucción Pública y Bellas, Artes y fun
cionará para el servicio público de doce 
de la mañana á una de la tárde.

Dado en Palacio á diecisiéte de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO, 
n  SBñlsttó de iBBtruooiéa Fúblioi 

y nellas Artes,
iiQÓB Sahftdor.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Atendíase hasta el presente á 

las necesidades del material científico, 
distribuyendo entre los diferentes esta
blecimientos de enseñanza determinada 
cantidad, consignada en el presupuesto 
especial de cada uno de ellos; y en los 
últimos años fué repartida sin obedecer 
á rCglás fijas, otra cantidad extraordina
ria de cierta importancia para semejante 
objeto destinada con tal carácter, en los 
presupuestos generales del Estado y cuyo 
reparto, por la manera de efectuarlo, re- 
Bultábá automático y homogéneo en ex- 
cééo. Notados, ya de tiempo atrás, sus in
convenientes, así como el de hallarse 
diseminadas en : diferentes capítulos y 
artículos del presupuesto sumas desti
nadas al material científico de enseñanza 
y experimentación, pareció oportuno á 
los legisladores el reunir en una sola par-  ̂
tida y bajo un epígrafe únioOi las canti- ^

dades antes dispersas dedicadas á satis
facer aquel servicio, que eñ el presente 
año ascienden á 500.000 pesetas, incluidas 
en el artículo 2.®, capítulo 4.® del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, para atender 
al pago de todos los gastos que ocasione 
la adquisición de material científico de 
experimentación con destino á los Cabo- 
ratorios, Gabinetes y Talleres de los Cen
tros oficiales de enseñanza dependientes 
de este Ministerio, y se encomienda la 
organización del servicio á un Instituto 
especial que para semejantes fines ha de 
eonstituirscé 

Para cumplir, pües. Id taxativamente 
dispuesto en la actual ley de Presupues
tos, es menester formar ese organismo 
nuevo y señalarle sus funciones particu- 
láreá y sus atribuciones, con el fin de que 
procediendo de acuerdo con los datedrá- 
ticos. Profesores y Jefes de los Estable
cimientos de enseñanza, pueda cumplir 
su cometido y realizar una obra coopera
tiva que ha de resultar eñ Sümo grado 
beneficiosa, y así los servicios, mediante 
la intervención técnica, han de estar me
jor atendidos. Además, dotando al Insti
tuto de funciones consultivas y otorgán
dole las inspectoras, cuando de ellos hu
biere menester y en las condiciones que 
se acuerde, el Ministro contará con un 
elemento importante que puede propo
nerle y estudiar nuevas mejoras y refor
mas, tocante al particular del material 
científico.

Fundado en las razones expuestas y 
atendiendo á cumplir lo ordenado en la 
vigente ley de Presupuestos, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 17 de Marzo de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Auós Salrador.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Cumpliendo lo dispuesto 

en el artículo 2.®, capítulo 4.® del presu
puesto vigente del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, se constitu
ye en este Ministerio un organismo de
nominado Instituto del material científi
co, el cual se relacionará directamente 
con el Ministro y el Subsecretario.

Art. 2.® Serán funciones del Instituto 
del material científico:

A) Recibir las peticiones del mismo 
formuladas por los Catedráticos y Profe
sores de los establecimientos de ense
ñanza, dependientes del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, he
chas conforme se dice en ei artículo 4.® 
del presente Decreto.

B) Propouer al Ministro la distribu

ción de las cantidades consignadas para 
material científico en los presupuestos 
generales del Estado, atendiendo á las 
necesidades reveladas por aquellas peti
ciones, al material ya existente en el es
tablecimiento respectivo y á la finalidad 
que con su empleo se pretenda alca nzar.

G) Promover las reparaciones; per
mutas ó traslados de material científico 
que redunden en beneficio de los ©mpleos 
á que se destinen.

D) Facilitar todo genero de datos so
bre adquisición y uso del material cien
tífico, así como también la construcción 
de aparatos nuevos, en todo ó en parte» 
siempre que para ello fuese requerido 
por los Catedráticos y Profesares de los 
Centros dependientes del Minisfeario de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

JS) Estudiar y proponer las modifica 
ciones que juzgue convenientes para la 
adquisición y conservación del material 
científico, y asimismo las variante» que» 
las necesidades sentidas aconsejen intro
ducir en la consignación correspondien- 
te de los Presupuestos generales del Es
tado.

Art. 3.® El Instituto del material cien
tífico se compondrá de 15 Vocales, nom
brados por medio de Real decreto y de 
los Asesores que el Ministro designe, á  
propuesta unos y otros del Instituto. Al 
constituirse éste, el Ministro propondrá 
libremente los Vocales, y designando en
tre ellos el nombramiento de los que han 
de ejercer las funciones de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario.

Art. 4.® Antes de 1.® de Noviembre do 
cada año, los Catedráticos y Profesores 
formularán las peticiones razonadas del 
material científico que juzguen necesario 
para la enseñanza y experimentación. 
Estas peticiones las entregarán á sus Je
fes inmediatos, quienes las informarán 
y las harán llegar al Instituto del mate
rial científico antes del 1.® de Enero si
guiente.

Art. 6.® Con el fin de cumplimentar 
lo mejor posible cuanto se dispone en el 
apartado h) del artículo 2.® de este decre
to, el Instituto tiene facultades**

a) Para pedir los inventarios que juz
gue convenientes, indicando en cada caso 
la forma que deba dárseles.

h) Para solicitar de los peticionarios 
las aclaraciones necesarias al mejor co
nocimiento de sus demandas.

c) Para realizar las visitas de inspec
ción de material científico que le fueran 
ordenadas por la Superioridad, ó pedidas 
por los Jefes de los Establecimientos, ó 
por los Catedráticos ó Profesores respec
tivos.

Art. 6.® La distribución de fondos, 
luego de acordada y aprobada por el Mi
nistro, se publicará en el Boletín Oficial 
del Ministerio de Instrucción Pública y -Be* 
lias Artes, con el objeto de que llegue á 
conocimiento de los interesados, quie
nes, desde tal fecha, podrán efectuar las
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adquisiciones que resulten decretadas, 
con cargo á la partida correspondiente 
del presupuesto, ateniéndose siempre á 
las disposiciones generales de contabi
lidad.

Art. 7.° El Instituto podrá adquirir 
directamente el material científico, cuan
do para ello sea requerido por los peti
cionarios, ó cuando, siendo posible el 
realizar la compra en conjunto, resulta
ren positivos beneficios en el orden eco
nómico.

Art. 8.® Una vez conocido el material 
científico que ha de adquirirse y el que 
ha de venir del extranjero, para los efec
tos de la franquicia de Aduanas que las 
leyes vigentes le conceden, el Instituto 
normará y remitirá al Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, con el fin 
de que éste lo haga al de Hacienda, una 
relación detallada del material científico 
que, procedente del extranjero, debe en
trar en España.

Art. 9.® Las reparaciones del material 
científico y la construcción de aparatos 
ideados por los Catedráticos y Profeso ̂ 
res, se podrán realizar en talleres nacio
nales ó extranjeros, oficiales ó particula
res. En cada caso se atenderá á las con
veniencias científicas y económicas.

Art. 10. Los Catedráticos y Profeso
res, autores de aparatos nuevos ó de mo
dificaciones de los ya conocidos y de 
cualesquiera objetos utilizables como 
material científico, que deseen la coope
ración del Instituto para su construcción, 
podrán solicitarla directamente. Tam
bién podrán prescindir del conducto or
dinario cuantos pretendieran el concurso 
del Instituto al respecto de los otros fines 
señalados en el apartado d) del artículo
2.° de este decreto.

Art. 11. El Instituto del material cien
tífico redactará y publicará) todos los 
años, una Memoria acerca de su gestión 
y trabajos, y en ella propondrá cuantas 
reformas juzgue convenientes y oportu
nas. Se ocupará asimismo en redactar un 
Reglamento interior.

Art, 12. El personal auxiliar necesario 
para los servicios del Instituto, será de
signado por la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Art. 13. Todas las dudas, consultas y 
reclamaciones que puedan derivarse del 
presente decreto, serán resueltas de Real 
orden.

Art. 14. Queda facultado el Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
para disponer servicios y ordenar el gasto 
de los mismos, con excepción de las for
malidades de subasta, sin que preceda 
Real decreto especial de autorización, 
cuando el importe de las adquisiciones 
de material científico no exceda de 25.000 
pesetas; excediendo de esta cifra y no 
pasando de 100.000, será necesario para 
disponer estas adquisiciones en dicha 
íormUj el acuerdo del Consejo de Minis

tros y un Real decreto de autorización 
especial,

DISPOSICIÓN t r a n s it o r ia :
Por este año, las peticiones de material 

científico, debidamente informadas, esta
rán en poder del Instituto antes del día
1.* de Mayo.

D ad e^ ^ a la c io  á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Amos S a lv a d o r ,

REALES DECRETOS 
Debiendo cumplimentar lo dispuesto 

en el artículo 2.”, capítulo 4.° del presu
puesto vigente del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, en el cual se 
dispone que se encomiende á un Institu
to especial la organización del servicio 
para atender al pago de todos los gastos 
que ocasione la adquisición de material 
científico de experimentación, con desti
no á los Laboratorios, Gabinetes y Talle
res de los Centros oficiales de enseñanza, 
dependientes de dicho Ministerio,

Vengo en nombrar Vocales del referi
do Instituto, que se ha de denominar del 
material científico, á D. Santiago Ramón 
y Cajal, quien ejercerá las funciones de 
Presidente del mismo; D. Ignacio Bolívar 
y Urrutia, que será el Vicepresidente; 
D. Amalio Gimeno y Cabañas; D. José 
Rodríguez Carracido; D. José Casares 
Gil; D. José Muñoz del Castillo; D. Leo
nardo de Torres Quevedo; D. Juan Ra
món Gómez y Pamo; D. Federic o Oloriz 
y Aguilera; D. Juan Flores Posada; don 
José Gómez Ocaña; D. Eduardo Mier y 
Miura; D. Blas Lázaro é Ibiza; D. Blas 
Cabrera y Felipe, y D. José Rodríguez 
Mourelo, quien ejercerá las funciones de 
Secretario del Instituto.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Amos S a h a d o r ,

•A propuesta del Ministro de Instruc- 
ció Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Mininis- 
tros, y con arreglo al Real decreto, á la 
Real orden y á la Instrucción técnico-hi
giénica sobre subvenciones para la cons
trucción de edificios escolares de «ense
ñanza primaria de 28 de Abril de 1905 y 
á la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 20 de Febrero de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se subvenciona al 

Ayuntamiento de Luarca (Oviedo), para 
ayudarle á construir, de nueva planta, 
edificios escuelas de enseñanza primaria 
en las parroquias de Viliuiz (Santiago), 
Remedios (Barcia) y Cadavedo, con la

cantidad de 39.419 pesetas 25 céntimos^ 
50 por 100 del importe del presupuesto 
general de contrata de la  obra proyecta
da. Dicha cantidad se distribuirá en la si
guiente forma: 9.419 pesetas 25 céntimos^ 
eon cargo al presupuesto de 1911, y 16.000 
pesetas, con cargo á cada uno de los ejer
cicios económicos de 1912,1913 y 1914.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instruoolón PMÍOB 

y Bellas Artes,
Amos S a l v a d o r .

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura nacional por don 
Adolfo Fernández Oasanova, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz do 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á diecisiete do Marzo 
de mil novecientos once.

BU Ministro de Instrucción Públies 
y Bellas Artes,

Amos S a lv a d o r .

ALFONSO.

I Vengo en declarar jubilado, á su  ̂ím- 
tancia, por exceder de la edad reglamen
taria, con el haber que por clasiñcación 
le corresponda, á D. Ramón Torres Ca
rretero, Catedrático numerario del Ins- 

< tituto general y técnico de Cuenca.
Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 

I de mil novecientos once.
i ALFONSO, r
: El Ministro de Instrucción Pública 
I y Bellas Artes,
I Am os S a lv a d o r .

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por exceder de la edad reglamen
taria, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan del Cañizo y 
Miranda, Catedrático numerario del Ins
tituto general y técnico de Segovia.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Públioi 

y Bellas Artes,
A m os S a l v a d o r .

De conformidad con, lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en admitir á D. Hipólito Casas 
y Gómez de Andino, la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Rector de la 
Universidad de Zaragoza, para el que 
fué nombrado por Real decreto de 26 dé 
Octubre de 1907.

liado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos onee.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas ArteS,
Am os S a l v a d o r .
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MMSTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Facultado el Gobierno por la 
vigente ley de Puertos para costear las 
obras de los mismos, «estableciendo im
puestos especiales en la respectiva locali
dad, con exclusiva aplicación á las propias 
obras é independientes del presupuesto 
general del Estádo, y organizar Juntas de 
Obras de puertos, encargadas de la admi
nistración é inversión de los fondos y de 
la ejecución de los trabajos, bajo la ins
pección y vigilancia del Ministerio de 
Fomento», hizo un acertado uso de esta 
atHbución, creando Juntas en los puer
tos mPiS importantes, que administrasen 
loa arbitrios por ellas propuestos y la 
subvención asignada á cada una.

Posteriormente se han establecido Jun
tas en puertos como los de Algeciras, 
Pontevedra y Ribadeselía, en los que 
sólo han producido los arbitrios durante 
el año último la cantidad de 16.700, 7.408 
y 18.380 pesetas, respectivamente, y en el 
puerto del Ferrol, donde es de presumir 
que los arbitrios que se establezcan pro
ducirán una cantidad insignificante. En 
^rpuerto de Algeciras se han limitado 
hasta ahora los trabajos al estudio del 
proyecto general, ó sea á un trabajo ex
clusivamente técnico.

La mayor parte de las Juntas, no te
niendo en cuenta la naturaleza é impor
tancia de los servicios puestos á su car
gó. han exagerado los gastos generales, 
y especialmente los del personal faculta
tivo y administrativo, ya impulsadas por 
una absurda megalomanía, ó ya, más fre
cuentemente, cediendo á compromisos 
pórsonáles. Con lamentable frecuencia 
han obedecido también á intereses de lo
calidad, autorizando obras completamen
te extráñas á los servicios del puerto, á 
pesar de estar prevenido en el artículo 
27. del Reglamento de 17 de Julio de 1903 
qqe «las Juntas incurrirán en la respon
sabilidad de malversación de caudales 
públicos, si por cualquier causa emplea
ren los fondos que administran en otro 
objeto que el especial de su creación».

Sirve de disculpa á las faltas en que 
hayan podido incurrir algunas Juntas la 
lenidad con que ha procedido el Gobier
no al examinar y aprobar los presupues
tos anuales de gastos, y sobre todo, su 
completo abandono en las funciones de 
inspección y vigilancia que le competen 
por la ley de Puertos y por el Reglamen
to de las Juntas.

Con arreglo al artículo 63 de dicho Re
glamento, los Inspectores encargados de 
las zonas marítimas «ejercen, con carácter 
permanente, en sus demarcaciones res 
pectivas, la inspección técnica y adminis
trativa de las Juntas»; pero la Inspección 
técnico administrativa, tres veces estable
cida, no ha llegatio jamás á funcionar. 
En cambio, los funcionarios administra- 
dvoB, cuyo nombramiento autoriza el ar

tículo 64 del Reglamento, cuando las 
cesidades del servicio lo exijan^ ya sean 
fijos “ó ya temporeros, para auxiliar al 
Inspector general, y á propuesta del mis
mo, estos empleados, que carecen abso
lutamente de atribuciones y no tienen 
función alguna que desempeñar, llegan 
actualmente al número de 76, y cuestan
174.500 pesetas anuales, á las 25 Juntas á 
que están destinados.

Procede, en consecuencia, suprimir 
todo este personal, que en lo sucesivo 
sólo podrá ser nombrado en casos espe
ciales y en la forma reglamentaria.

Ha demostrado la experiencia, según 
antes se ha dicho, las dificultades que 
presenta el funcionamiento de la Inspec
ción administrativa unida á la técnica. 
Se halla encomendada la segunda á los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas de las 
provincias respectivas, y sólo rara vez 
procede la visita de un Inspector para 
un asunto concreto, mientras que la pri
mera exige la continua atención de un 
alto funcionario permanente que exami
ne é informe los presupuestos y las cuen
tas, y que visite con la frecuencia posible 
las oficinas puestas bajo su vigilancia 
para comprobar el orden de la contabi
lidad.

Sólo puede justificarse la autonomía 
concedida á las Juntas de obras de puer
tos para la administración de los fondos 
públicos que perciben, ya procedan de 
los arbitrios locales ó ya de la subven
ción del Tesoro, ejerciendo el Ministerio 
de Fomento con la más rigurosa escru
pulosidad la inspección que le compete 
y se halla taxativamente establecida en 
la legislación vigente.

Empieza el Ministro que suscribe por 
depurar y aquilatar el servicio que de él 
depende directamente, á fin de tener la 
autoridad moral necesaria para exigir la 
más estricta economía en los servicios 
que las Juntas de obras de puertos tie
nen á su cargo por delegación del Go
bierno, y no ha vacilado al cumplir el 
penoso deber de reducir un personal que 
es notoriamente excesivo.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto Real decreto,

Madrid, 17 de Marzo de 1911.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO
Artículo 1.° Con el título de Inspec

ción general administrativa de las Jun 
tas de obras de puertos, se crea en el Mi
nisterio de Fomento, y á las inmediatas 
órdenes del Director general de Obras 
Públicas, un organismo cuyas funciones 
serán las que so detallan en el artículo 
siguiente- 

Art. 2.  ̂ Las íunciones del Inspector 
general serán:

a) La inspección de las oficinas y ser
vicios administrativos que dependan de 
las Juntas á que con ellos se relacionen,

h) El examen é informe, desde el pun
to de vista administrativo, en los planes 
de trabajos, presupuestos anuales de in 
gresos y gastos, plantillas del personal, 
cuentas y liquidaciones de las obrás ter
minadas y demás asuntos de carácter 
económico administrativo.

c) Proponer la distribución del crédi
to asignado en los presupuestos genera
les del Estado para subvencionar las 
obras de puertos á cargo de Juntas.

d) Proponer la plantilla del personal 
de la inspección administrativa y los fun
cionarios permanentes ó temporeros afec
tos á este servicio.

e) Informar á la Superioridad sobre 
cuantos asuntos juzgue conveniente oir 
su dictamen, y desempeñar las comisio
nes que le confíe relacionadas con el ser
vicio puesto á su cargo.

f) Instruir los expedientes de respon
sabilidad que mande formar la Superio
ridad.

Art. 3.® Mientras no se redacte la plan
tilla definitiva, el personal de la Inspec
ción administrativa se compondrá: de un 
Inspector general, un Secretario de la 
Inspección, dos Oficiales, dos Auxiliares, 
tres Escribientes y dos Ordenanzas.

A las órdenes del Inspector general 
habrá el número de funcionarios perma
nentes ó temporeros, que sean necesarios, 
destinados especialmente á determina
das Juntas.

Art. 4.® Tanto el personal de plantilla 
como el temporero, será nombrado por 
el Ministro de Fomento, á propuesta del 
Inspector general, según lo dispuesto en 
el artículo 64 del Reglamento de las J u n 
tas de Obras de Puertos, aprobado por 
Real decreto de 17 de Julio de 1903.

Art. 5.® Los sueldos, gratificaciones y 
gastos de viaje de todo el personal afec
to á la Inspección administrativa, así 
como los gastos de material de oficina ú 
otros cualesquiera que fueran necesarios, 
se fijarán por el Ministro de Fomento y 
serán satisfechos con cargo á los fondos 
de las J  untas, según previene el artículo 
antes citado.

Art. 6.® Para ser nombrado Inspector 
general será necesario tener la categoría 
de Jefe Superior de Administración ci
vil, y la de Jefe de Negociado para ser 
nombrado Secretario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Quedan declarados cesantes todos los 

actuales funcionarios de la Inspección 
administrativa de las Juntas de Obras 
de Puertos, sin perjuicio de utilizar opor
tunamente sus servicios cuando sean ne
cesarios.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael'
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Habiéndose padecido un error de copia 

en el Real decreto publicado en la G a c e 
ta  de 17 del corriente, relativo á la apro
bación del Contrato de arrendamiento 
de local para la instalación de la Junta 
de Montes, se reproduce la citada dispo
sición debidamente rectificada.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el Contrato de arren
damiento de local para instalación de la 
Junta de Montes, en el piso principal Ide 
la casa número 6, de la calle de Génova, 
propiedad de D.®* Petra Vedia y Reguera, 
por el precio de 7.500 pesetes anuales y 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.®' El plazo de arrendamiento será 
de tres años prorrogables, si no mediase 
aviso en contrario con tres meses de an
telación por parte de la Administración 
ó de la propietaria de la finca.

2.®’ El abono del alquiler se efectuará 
por trimestres vencidos, librándose su 
importe á favor de la propietaria de la 
finca D.* Petra Vedia y Reguera, ó de la 
persona que la represente, entendiéndose 
que empieza á regir el contrato desde el 
día 23 de-Febrero próximo pasado.

3.®’ Serán válidas las demás condicie- 
nes particulares estipuladas en el pro
yecto de contrato de arrendamiento con
venido entre el Presidente de la Junta 
de Montes y la citada propietaria del in
mueble, dictándose además por el Minis
terio de Fomento las disposiciones con
ducentes á la ejecución del presente Real 
decreto.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
EiM aistro de Perneato,

R ^ e i  lassc t.

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 10 de la ley de 4 de Junio de 
1908, al Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial segundo de la Secre
taría del Ministerio de Fomento, D. Je
naro Alas Ureña, que ha cumplido la 
edad fijada en la mencionada ley.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
fil Ministro de Fomento,

R akel Gasset.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal de la Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior, me 
ha presentado el Ingeniero de Montes 
D. José Secall.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, én armonía con 
lo preceptuado en las leyes de 30 de 
Agosto de 1907 y la de Presupuestos de 
28 de Diciembre de 1909,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior al Ingeniero del Cuerpo de Mon
tes, D, Rafael Escrivá de Remaní.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M a e !  Gassoi

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

MIHIinSTBACIÚH CENTM

CONSEJO SUPREMO BE GUERRA V MAUNA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la 
primera quincena del mes de Marzo, y 
que, con arreglo al artículo adicional de 
la Ley de 22 de Julio de 1891, deben pu
blicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

D,^ Eugenia Amores y Cantos, 1.125 pe
setas anuales.

Adelaida Llul Laheza (hija y entena
dos), 1.650.

María de los Angeles García Ruiz y 
hermana, 1.875.

María del Pilar Arévalo Aguilar, 
1.725.

Flora López Reig, 1.125.
María de las Mercedes Galo y Her

nández, 2.500.
María de la Fuensanta G o n zá lez  

Vera, 470.
Modesta Lorenzo Velarde, 1.125.
Margarita Vicens Garcías, 625.
Dionisia López García, 625.
Felipa Gómez Cano, 1.125.
Juana González Cirre, 1.125.
Amelia Alameda Fernández y her

mana, 3.750.
Luisa Paredes Rivera, 1.125.
Desamparados M arín  Agramunt,

1.250.
Sabina Rodríguez Toribio, 470.
Agueda Dorotea Casado Mendívil, 

175.
Rosalía Vázquez Heres, 625.
Blasa María de los Dolores del Pozo 

y de Rejas, 1.875.
Obdulia Pérez Gutiérrez, 625.

D. Emilio Fraá Santiyán y hermano, 470. 
D.  ̂Luisa Alvarez Madruga, 625.

Isolina Zaldívar Sánchez, 1.250.
Dolores Planas Domingo, 470.
María Vicenta Planells Darocha, 400.
Josefa Codina Coll, 1.000.
Josefa Pujalá Vidal, 1.125.
María del Carmen Merino Muñoz, 

1.200.
Manuela Casas Ruiz, 1.250.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Natalio Rivas Santiago, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Comercio, Industria y Trabajo.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos once.

D,® Isabel Bienvenida Pérez Zapico y 
hermanas, 470.

María de la Concepción Loyzaga Gu
tiérrez. 1.125.

Carmen Malagón y Luceño, 1.125. 
Gracia Fontela Díaz, 1.277,50.
María González del Valle y Bodé,

1.250.
D. Juan Carro Pentín, 375.
D.® Narcisa Codina Cortada, 470. 

Engracia Vera Blanco, 400.
Rosalía Bacelo Pereira, 470.

Madrid, 16 de Marzo de 1911.=P. O., El 
General Secretario, Madariagá.

MINISTERIO DE MARINA

D l r  e c c ló ii  O e n e r a l  de M aT e v a c lé n  
j  P e s c a  a i a r í t l i i i a .

Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 25.—-O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  

l e la s  C a n a r ia s .—Gran Canaria.— 
Puerto de la Luz.—Errata en el cua
derno de faros de 191X.
Número 117.—En el cuaderno de faros 

serie A de 1911, se ha omitido el poner la 
luz verde, instalada en extremo del dique 
de abrigo del Puerto de la Luz, que figu
raba en el cuaderno anterior de 1910; de
biendo, por tanto, hacerse la anotación 
correspondiente.

Características:
' Cardcfer; Fija verde.

Altura de la lúe sobre el nivel medie: 14,10 
metros.

Faro: ün  pescante de hierro, fijo en el 
extremo de un soporte de madera, de
11,50 metros de altura.

Situación aproximada: 28® 9* 10” N, y 9® 
13’ 10” W. (15® 25’ 30” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie A, página 66. 
Cartas números 234 A y 210, y plano 770 

de la sección IV.
F ra n c ia . — Isla  de EToirmoal^íer.— 

Desaparición de la  boya de los 
«Boenfs».—Avis aux Navigateurs nú" 
mero 31/196, París, 1911.
Número 117 bis.—La boya roja lumi

nosa, con luz fija blanea y campana auto
mática, que estaba fondeada sobre la 
punta SW. de la «Chaussée des Boeufs», 
ha desaparecido accidentalmente.

Se avisará cuando sea reemplazada. 
Situación aproximada: 46® 55’ 4” N. y 3® 

44’ 19” E. (2* 28’ 1” W. de Gw.)
Cuaderno de faros serie B, página 36. 
Carta número 150 a de la sección II. 
Derrotero número 35, página 105,

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— Proximidades 
de Barflenr.— Desaparición acci
dental de la boya ccHintarD.—Avis
aux Navigateurs número 30/191. París, 
1911.
Número 118.—Desaparecida, acciden

talmente la boya esfero-cónica negra con 
mira cilindrica «Hintar» que estaba fon
deada al NW. de las rocas de este nom- 

I bre, al lado Sur de la pasa NE. de la en- 
í irada del puerto de Barfleur, será reem- 
; plazada tan pronto como sea posible. 

Situación aproximada: 49“ 49’ 43” N. y 
4® 57’ 21” E. (1° 14’ 59” W. de Gw.)

Carta número 804 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 360,
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M a r  d e l  N o r t e .— H o lan d a .-H o ek  van  
Kolland.—U ieuwe Botterdamsclie 
W aterweg. —Destrucción de obs* 
tAculod^-^üíj aux Navígateurs tiúmero 
SO/192. Paris, 1911.
Número 119.—El tubo de aspiración 

de una draga á pique cerca del Hock van 
HoIIand, en la entrada del Nieuwe Rot- 
terdamsche Waterweg, ha sido destruido.

Situación aproximada: 51° 59'' N. y 
10° lo' 34»' E. (4° 4' 14" E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II*
Grupo 26.—M a r  d e l  N o r t e . —H olanda. 

Zeegatde Vlie.—Canal Stortemelk. 
Modificaciones en el alumbrado.—
Avis aux Navig^kws niímero 82¡203. 
París, 1911,
Número 126.—La luz fija (un sector 

ro/o, un sector blanco) de Btraáduin^ ha 
sido reemplazada por tina lü2 coñ ufi 
grupo de 2 ocultaciones cada 15 segundos 
(2 sectores rojos, 3 sectores blancos, un 
sector verde); luz, 10 segundos; ocultación,
1.5 segundos; luz, 2 segundos; ocultación,
1.5 segundos.

Baja eon oculíacionest Del S. 54  ̂W. al 
S. 68° W. (14°)*

Blanca con ocultaciones: Del S. 68° W. 
al Nk 28° W. por el Oeste (89”).

Verde con ocultaciones: Del N. 23° W. al 
N. 18° W. (5°).

Blanca con ocultaciones: Del N. 18° W. 
al N. 14° £. por el Norte (32*).

Eoja eon ocultaciones: Del N. 14° E. al 
N.30° E.(16°).

Blanca cún ocultaciones: Del N. 30° E. 
ál Ñ. 54° E. (24°).

El sector rojo con ocultaciones del N. 
14° E. al N. 30° É., indica que dibe oam- 
biarse de rumbo.

Situación aproximada: 53* 18» 12" N. y 
11° 15' 28" E. (6* 3' 3" E. de Gw.)

Las dos luci^ fijas blancas de Vlieland 
Nord y de W  Líd, h lh  Sido apagadas, 
quedando cv; definitiva las dos luces de 
enfilaeió . t^ncendidas para ensayes sobre 
la isla Vlieland.

Cuaderno fie faros Serie B, púgina 200. 
Carta núme ro 44 de la sección II.

M a r  d e  I r l a r d a . — Ir la n d a .—Turkar 
rock.—Casco.—Boya.—Noticc to Ma- 
riners número 65. Londres, 1911.
Número 121.—Habiéndose extraído los 

palos de la barca Ánnesley, k pique cerca 
de la roca Tuskar y quedando 18 metros 
de agua sobre dicho casco, se suprimió 
la boya verde que lo balizaba.
 ̂ Situación apróximada: 52° 12' O" N. y 

ó* C’ 4 ’ E. (6° 12’ 16” W. de Gw.)
Carta número 221 de la sección II.

P u e rto  de W aterford .—Modificación 
de la  luz de p u n ta  S o o k —Noíice to 
Mariners número 49. Londres, 1911. 
Número 122.—Se verificó la modifica

ción de la luz de la punta Hook anuncia
da en el Aviso 1.860 de 1910.

CksrácUr: De un destello blanco cada 
tres segundos.

Fases: Destello, O,Z segundos; oculta
ción, 2,7 segundos.

Situación aproximada: 52° 7’ 30'» N. y 
0° 43' 41" W. (6° 56' 1" W. de Gw.) 

Cuaderno de fáros serie C, página 146. 
Carta número 121 de la sección II.

M a r  M e d i t e r r á n e o .—S ic ilia .—Estre
cho de Mesina.—Punta Mazzone. 
Luz.—N otic ias.—Aümsi ai Naviganti 
números 318/535 de 1910, y 21/28. Gféno- 
vm, 1911.
Número 123.—La luz de la punta Maz- 

lone que marca la dirección del punto de 
amarre del eable telegráfico de Bagnara

I

al cabo Peloro, que estaba temporalmen
te apagada, ha vuelto á encenderse con 
las características siguientes:

Carácter: Fija, verde.
Alcance: 2 millas.
Faro-Descripción: Torre circular blanca 

de 12 metros de altura cerca de la playa, 
al Norte del emplazamiento del antiguo

Sector de iluminación: V is ib l e  del N. 50° 
W. al N. 70° E. por el Norte (120’).

Nota.—Está prohibido fondear ó pescar 
en la zona iluminada de esta luz.

Situación aproximada; 38° 16 18»» N. 
y 21° 50» 52" E. (15° 38» 32'» E. de Gw.)

Cuaderno de laros serie É. página 118, 
Carta número 154 A de la sección III. 
El Director general, José de Barrasa.

MINISTERIO DE nV̂ CIENDA

D ire c c ió n  G e n e ra l  de l a  D enda  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha  ̂dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al eiecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dios 20, 21 y 22.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes do metálico, hasta el número 
48.200.

Dias 23 y 24.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 48.200.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 48.201.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 32.884.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupónes, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.330.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.832.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132,

Entregado títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; hasta el número 13.184.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.469.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones

de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anterioros.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 17 de Marzo de 1911.=El Di
rector general, Cenón del Alisal.

Relación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas por este Centro di
rectivo en la primera quincena de Fe
brero de 1911.

Pesetas.
sTÜBILADOS

D. PÍO González Sañtelicos y 
González Santelices, Presiden
te de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas cuatro quin
tos del regulador de 10.000..8.000,00 

D. Camilo Jimeno Viloria, Ins
pector general. Jefe de la Sec
ción del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de pe
setas 8.000, cuatro quinto» de 
    8.000,00

D. Ricardo de Prada y Meruen- 
dano, Presidente de Sala de 
la Audiencia Provincial de 
Pamplona. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin-
tos de 10.000...........................   8.000,00

D. Belisario de la Carcova y  
Riaño, Gobernador civil que 
fu6 de varias provincias, be 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 6.000 pe- 
setas, tres quintos de 10.000.. 6.000,00

D. Ramón Maurell y López^
Je fe  de primera clase del 
Cuerpo facultativo de Esta
dística, Jefe de Administra
ción de cuarta clase. Se le de
clara cóh derecho al haber 
pasivo anual de 3.600 pesetas,
tres quintos de 6.000.............   3.600,00

D. Antonio García Suárez, Re
gistrador de la Propiedad de 
Aracena. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3.450 pesetas, tres quintos
de 5.750...................      3.450,00

D. José Vicente Berazaluce y 
Ramos, Jefe de tercera clase 
del Cuerpo facultativo de Es
tadística. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3.000 pesetas, tres quintos
de 5.000....................................  3.000,00

D. Bartolomé Binimelis y Vi- 
ceus. O ficial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.400 pesetas,
cuatro quintos de 3.000.........  2.400,00

D. Fernando Muñoz Albendea,
Portero mayor de la Direc
ción General de lo Conten
cioso del Estado. Se le decla
ra con derecho al haber pa-
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Pcaetas.

sivo anual de 2.000 pesetas,
cuatro quintos de 2.500........... 2.000,00

D. Manuel Ibarra y B dmonte,
Oñcial de tercera claí^e de Ad- 
nifeiistración civil. Be le de
clara con derecho rd haber 
pa&ivo anual de 1.500 pesetas,
tres quintos de 2.500..............  1,500,00

D. Vicente María Rocríguez y 
García, 'Topógrafo, .^.uxilíar 
Mayor do Geografía. Se le de
clara 'con derecho al haber 
pa^dTo anual de 1.500 pesetas,
tres quintos de 2 500..............  1.500,00

D.. Gustavo de Codes y Mar
ques, Oficial de prinaera cla
se, Ingeniero industrial de la 
Inspección de Hacienda de 
Cádiz. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1,400 pesetas, dos quintos
de a  500....................................  1400,00

I). O osé Varela y Rí dríguez,
Oitbo del Cuerpo do Segu ri
elad. Se le declara con der e 
cbo al haber pasivo anual de 
1.100 pesetas, cuatro quintos
de 1.375......................   1.100,00

D. Fío Sayas y Moreno, Sobres- 
tnrite tercero de Obras PObli- 
css, Oficial quinto de Admi- 
: îifetración. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
Cíe 900 pesetas, tres quintos
d- 1 500.............     900,00

D " I i miel García Lesmes, Ayu- 
a r e del Ramo faGüitativo 
n ct co del Establecimiento 
iiiiíiero de Almadén. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 900 pesetas, 
li es quintos de 1.500..............  900,00

Im porta  to ta l  de l a s ju h i '  
lü d o n e s  . 51.750,00

PENSIONES DEL TESORO 
A raid! a d anohón y Crem a- 

la y PaiUina Manchón y 
T'-.’LC‘ade, viodaF., huérfanas 
<1 F. Juan, Jefe üe Aamínis- 
tnu ión de cuarta ciase, lu- 
t» r ventor de i a Aduíma de 
S tritaiider. Se las declara con 
derecho á la pensión vitalicia 
dei Tesoro de 1.625 peseta»
ín nales....................................  1.625,00

Mercedes y D.“ Dolores Cor
zo y Príncipe, huérfanas de 
J>, Antonio, Magistrado q u e  
fííé déla Audiencia do San
tiago de Cuba. Se Jas declara 
con derecho á la pmision vi- 
i d k m  del Tesoro de 1.275 pe-
¿ei is anuales.........................  1.275,00

Gídalina G. Pring:, v iu d a  d e  
1). Florentino Zabaia é Igue- 
j iívide, Inspector general de 
pririi» ra clase del Cuerpo d e  
I;; gonieros do Minus. Se i a  
éimkTB. con derecho á la pen- 
sidn Vitalicia del Tesoro de
2.500 pesetas................   2.500,00

Importe total de h s pensio
nes del Tetoro. .........  * 5.40000

j-KKtólONES DE MOMTEPÍ®
TQ a p/ ; pcisca Marqués de Ri- 

1* 4, de D. Miguel Pé-
w c  ̂ ale V déla  Cuesra, 00- 
< r' ícícm-o de Hacienda. Se 
la declara < on derecho á la 
p- íiBión del Montepío de Ofi- 

de..................-     • •' 500,00

! êfletas.

Dt* ítilia García Bajo Yagüe, 
viuda de D. José Illón López 
Manzanares, Jefe de Negocia
do de tercera clase. Se la de
clara con derecho á la pen» 
sión anual del Montepío de
Oficinas de.................   875,00

D.  ̂Manuela Zapatero Bascones, 
huérfana de D. José María, 
Administrador de Correos.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre en el dis • 
frute de lá pensión del Mon
tepío de Correos de ............. 950,00

D.® Pilar Argonz Reinós, viuda 
de D. José Soriano Bazán,
Ayudante primero de Obras 
Públicas con la categoría de 
Jefe de Negociado de segun
da clase. Se la declara con 
derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de................  1.425,00

D.® Elvira Arias Lallave, huér
fana de D. Clemente, Archi
vero del Congreso de los Di
putados. Se la declara con 
derecho á volver al disfrute 
de la pensión anual del Mon
tepío de Ministerios de  2.000,00

D.® Isidora María Rubiano y 
López, viuda de D. Manuel 
María Avilero, Oficial prime
ro del Cerco de Destilación 
de las minas de Almadén. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de. . ..............   500,00

D.* Dolores Fisac y Gómez-Ri
co, viuda de D. Francisco F i
sac y Ramo, Oficial de quinta 
clase de la Intervención eco
nómico-facultativa de la mi
na de Arrayanes. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de.........................    875,00

D.‘ Ricarda Robles y Roldán,
. viuda de D. Doroteo Muñoz y 
Merchón,Oficial segundo, me
cánico del taller del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de................................... 550,00

Di® Pilar Ortiz-Villajos y Ló
pez, huérfana de D. Domingo, 
Ayudante de Obras Públicas.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre en el dis
frute de la pensión anual del
Montepío de Correos do   250,00

D.* Jasofa Zuriarrain y Rezóla, 
viuda de D. José Salelies Ipa- 
rraguirre. Oficial de primera 
clase de Hacienda. Se la de
clara con. derecho á la pen
sión anual del Montepío do
Oficinas de. . ........................  750,00

D.* Purificación Sánchez Rique^- 
me, viuda de 1 >. José Chin- 
chilla y Rico, Oficial cuarto 
de Hacienda. Se la declara 
con d e re c h o  á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas d e  ..............   375,00

D.® Josefa del Real Ramírez, 
viuda da D. J uan Antonio Ga- 
Pego Vázquez, Profesor nu
merario do i a Escuela Sope^ 
rior de Maestros, de Sevilla.
Se la declara con derecho á 
la pensión anual del Montepío
de Oficina» d e ........................  1.250,00

D.® Carolina Cajas y Machado, 
viuaa do p. Uipiano Vaidés

1.625,00

2.000,00

375,00

950,00 

16.550,06

P ealas.

Peña, Administrado!* Central 
de Contribuciones y Renta» 
en la Isla de Puerto Rico. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
dé Oficinas d e .  .̂.......

D.® Vicenta NoVo Fernández, 
viuda de D. Luis Quiroga 
López, Oficial cuarto del Cuer
po de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de.................................. . 550,00

D.® María de Ory y Morey, viu
da de D. Emilio de Orduña 
y Muñoz, Jefe de Administra
ción de tercera clase. Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de. .

D.‘‘ Francisca Velasco Calde
rón, viuda de D. Ciríaco Ba
jar y Sturla, Fiel de los dere
chos de Consumos de Bada
joz. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas d e ..................

D.® María Concepción Reselló y 
Mascará, viuda de D. Fausto 
Malberti y Rigo, Sobrestante 
primero de Obras Públicas,
Oficial segundo de Adminis
tración. Se la declara con de
recho á  la pensión anual del 
Montepío de Correos de ^

Importan las pensiones del 
Montepío, .........

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.® Ana María Santos Sánchez, 

viuda de D. Manuel Ríos Ro
dríguez, Ordenanza de segun
da clase de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto do 725 pesetas anuales.

D.® Venancia Villaoz Muñiz, 
viuda de D. Nicasio González 
Trigo, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales.

D.® Gregoria Castellón Herrero, 
viuda de D. Blas Lizaga To
rres, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales.

D.® Felipa Martín Cordero, viu
da de D. Teodoio Baños Ji- 
meno. Guardia do segunda 
ciase del Cuerpo de Seguri
dad, de esta capital. Se-la de
clara con derecho á dos me
sadas de i supervivencia al res
pecto de 1.125. pesetas anua-

D.® Antoiina Carrerero Baile, 
viuda deD. Antonio Vegas Bo
ticario, Guarda de montes del 
establecimiento de las Minas 

de Almadén. Se la declara coa 
derecho á  dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 750
pesetas anuales................   • -.

D.* Rafaela Barea Ríos, viuda 
de D. Francisco Amaya Pal
mero, Peón caminero do las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto d e730 pesetas anuales.

120,82

121,66

121,66

187,50

125,00

121,66
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Peietas.

D.* Emilia de la Espada y P in
tor, viuda de D. Manuel de 
Diegp l^ rtínez , Portero de . 
la Granja Central, InetitutQ 
agrícola de Alíense XII. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.500 pesetas anuales. 250,00

D.^ Petronila Maestre de San 
Juan, viuda de D. Manuel 
Uzuriaga y Ruiz, Peón cami
nero de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 730 
pesetas anuales  .........  121,66

D.* Visitación Grande y Cid, 
viuda de D. Rafael Muñoz Pi- 
nillos, Oficial quinto de Ad
ministración, Auxiliar en el 
Ministerio de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras Pú^ 
blicas en el Gobierno Civil de 
Valencia. Se la declara con de- 
récho á dos mesadas de su
pervivencia a i respecto de
1.600 pesetas anuales. .......... 250,00

Eufemia de Diego y Saúco, 
viuda de D. Matías Pascual 
Bernardino, Peón Capataz de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 821,25 pesetas 
anuales...................... ..............  136,88

D.* María López Calvo, viuda 
de D. Rafael Pantoja Sánchez,
Oficial quinto dfé Correos. Se 
la declara con dereclíGií á dos 
m esad a s  de supervivencia 
al respecto da 1.500 pesetas
anuales  ........... 250,00

Angela Tucho Sesma, viuda 
de D. Luis Bartolomé Rapa
do, Peón caminero de las Ca
rreteras del Estado. Se la de* 
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua
les..  ........... ...........

Importan las mesadas d$ 8ti- 
pervivencia por nna sola 
oee ^ ..  t . • . . .  .* •

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.* Hilarla Sotero Vegara y 
Mayoral, viuda de D. Félix 
Velarde y Díaz, Operario de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la li
mosna de 50 céntimos de pe
seta diarios* .......................... ..

121,66

1.928,50

182,50
Importan las limosnas de Ah 

madén  ....................  182,50

RESUMEN
Importan las jubilaciones  51.750,00
Idem las pensiones del Tesoro.. 5.400,00 
Idem las ídem de Montepío.. . .  16.510,00 
Idem las mesadas de supervi

vencia......................................  1.928,50
Importan las limosnas de Al

madén  ...........    182,50

T o t a l .........................75.811,00

Madrid, 6 de Marzo de 1911.=E1 Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

M INISTERIO  D E  U  G Q B E R N A C IÚ 8

8u1iaecreta]?ia.
Belación de los omsUores aprobados para 

ingreso en el Cuerpo de Vigilanciaf que 
han sido nombrados para ocupar las va
cantes que existían el día que ttrminaron 
los ejercicios de las oposiciones convoca
das por Beal ordm de IS de Febrero 
de 1910.
1 D. Fernando Alonso de León Utrillá.
2 Juan José Isidro Hidalgo Romero.
3 José M.* Callejón García.
4 Francisco López Pérez.
5 Jesualdo Megías López.
6 Aurelio Abía GarcíSi^
7 Avelino Perla Neira.
8 Francisco Martínez Ubada.
9 Francisco Cabrera Hernández.

10 Joaquín Gómez y Sánchez-Ocaña.
11 José del Pino Jiménez*
12 Ruperto Ramírez Peñuelas.
13 Juan Rodríguez Domínguez.
14 Luis Almenar Martínez.
15 Francisco Pedro ViUalbá Abaitua.
16 Benigno Gil Pérez.
17 José Aguado Pérez.
1 8 . AlejandroPueyo Pueyo.
19" Agustín A,rance García.
20 Natalio López de Rueda.
21 Policarpo Gregorio Triviüo Be-

soyta Orúe.
22 Angel Guiance Pampín.
23 Santos Puente Carden al.
24 Manuel Cordero Navarro.
25^ Luis Vázquez Sueiro*
26 José Sabater Castañares*
27 Lorenzo Ferrer Triaán.
28 Antonio Rodríguez^
29 Julián Rodríguez Trelles.
30 Felipa Martín y Martín.

José María Lillo Magaña.
82 José Fernández PichardOé
38 Enrique Gadea Villar.
34 RaimundoG^lIai^o Gil.
35 Bmilio Ayusó de Sales.
36 Mánuel Fernández Palacios.
37 Juan Pérez Espinar.
38 Alfredo Domínguez Ruiz.
39 Juan Antenib Martínez Mora.
40 Silvel*io Lucas Cónesa.
41 Alberto Góngora Andux.
42 Benito Rebollb Sálazar.
43 José Cordero Bello.
44 Pedro Pablo Aytíéo Gómez.
45 Angel Muñoz Martínez.
46 Teodoro Jacobo Salcedo y Sal

cedo.
47 Mariátio Estarreado Urraca.
48 Norberto Priego de Seto.
49 Vicente Roncero Márzó.
50  José María Escolano y Durá.
51 Samuel Giráu Alnriñana.
52 Emiliano Barriuso Ruiz.
53 Adolfo Aí>aricio Monzón.
54 José María Moŷ â Jiménez.
55 Joaquín Corral y Navajas.
56 Francisco Macías Quintero.
57 Pedro Lara Ruiz.
58 Ramón Aldecoa Vela.
59 Carlos Martínez Gaspar.
60 Lucio de Santiago Cembrano.
61 Antonio Bartolesl Techada.
62 Joaquín Luque García. Sargento 

, comprendido 20 por 100,
63 , Francisco Herverg (Juérrero.,
64 . Carlos Aj^aiaÑíqcbón.,
66 Roque Jacinto , % u i s ,^Expósitn 

Maipcós. X
66 Ramón Ar:güeta,y Secano. Sargen

to éomiiipendidó 20 por |0 0 .
67 Tomás Sebastián y Jiménez.
68 Miguel Niétó Paños.
69 JoséBoigGili

70 D. Pedro Asensio Infante.
71 Doroteo García y García.
72 Jes6s Times García.
78 Francisco Casas F e rn á n d e z .
74 Leopoldo Fernández Diez, Sar

gento comprendido 20 por 100.
75 Bartolomé Mestres Alabail.
76 Antonio Gómez Gordillo.
77 Emilio Pozo Campo.
78 Ramón Saiz Cañelias.
79 Pablo Hidalgo A b e r tu ra s .
80 Oscar Trincado Fernández^
81 Isidoro Yanguas Muñoz.

¡ 82 Hermenegildo Martínez Anteo- 
Sargento comprendido 20 por 
100.

88 Carlos Fuentes Arranz.
84 Antonio Robles Gigosos.
85 Ramón ü ’zurrun dé Asanza.
86 Francisco Agudelo G a rc ía .
•7 Antonio Fernández García.
88 Lucio Francisco Abarca y García.
89 Tomás Pastor del Alamo.

, 90 Eduardo Moreno Garabis.
91 Gabriel García A sen jo.
92 Teodomiro Sánchez Llamunsi.
93 Andrés Benito Carrión.
94 - Eulogio Rodero Morales.
95 Claudio Sanz Lapuerta.
96- Juan Antonio Fernández Huerta.
97 Jerónimo Fernán dez Pereira.
98 Julio de los Cobos Torres.
99 Ricardo Rogelio Adro ver Nos. 

100 Aurelio Criado Maldonado.
104 Domingo Peñaranda González.
102 Manuel Forré González.
103 Miguel Lorenzo Rato.

,104 v Rosario Moret Lara.
105 Francisco Garibaldi Gil.
106 Manuel Pérez González.
107 Adolfo Santa María de Frutos.
108 José Salgado Requejo.

, 109 V Antonio Nieto Paños.
110 Manuel Parra Fernández Gómez.
111 Alejandro Maroto Serrano.
112 Emilio Machado Corral.
118 Emilio Ruiz de Ormaechea.
114 Pedro Dusil Cruces-
115 Fernando Heredia Alvar^z.
116 Gregorio Rajal Novella.
117 Ramón Martínez de Cárdenas.
118 Pedro Sellés Llinares.
119 Jesús Ruiz Pereda.
120 Luciano Rodríguez Corroto.
121 Cesáreo Alonso Ruiz.
122 Isaías Torices Zaldívar.

rl23 Joaqtlín Alamos Santaella.
124 Juan Sanz Gómez.
125 José Rubi o Navarro.
126 Valentín Domínguez Parra.
127 Enrique Nieto Andrade.
128 Eugenio Ranch Díaz.
129 Rafael Pascual Entrena y García.
130 Julián Merino Fuentes.
13J isidoro Fernández Ruiz.
l32- Angel Duperier y Diez.
1331 Juan Bartugl Molina.
,134 V Valeriano Bazán Peña.
186 José Miera Con de. Sargento com ■

prendido 20 por 100.
136 Miguel Moreno Garavís, ídem.
187 Juan del Pino Jiménez.
138 Manuel María Arrojo López.
139 Manuel García de la Camacha y

López Coca.
140 Nicolás Martín Gómez. Sargeritií

comprendido 20 por 100.
141 Auspicio Martínez Sánchez.
142 Antonio de Salgas Muñoz.
143 Julio del Campo Carranza.
144 Juan Jiménez Molina.
145 Francisco García Rodrigo y Váz-

quez.
146  ̂ Jesús Lois García.
147 José Villabona Lorenzo.
148 ' Antonio Gascón Martínez,

í 149 Félix Armenggl Rada.
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150 D. Manuel Moraga Yalenzualt.
151 Francisco Gil González 

Rafael Rodríguez Jiménez.
Bavid Arrobo Noguerol.
Carlos Llopis Reynél. '
Manuel Martín Erados,
Joaquín Herrero Salamanca. Sar

gento comprendido 20 por 1(^.
Mariano Gutiérrez Santa María.

Idem id.
Ernesto González Cabanillas. Cua

tro años servicios T^ilanciai 
comprendido 20 por lÓO.

José Renovales Roiíiero. Sargento 
comprendido 20 por ICO.

Carlos Tolsa y Gil. fdem id. 
Antero Diez de Andino y Gáfíez, 

Idem id.
Santiago B a rra l lo  Benavi^ús* 

Idem id.
José Dabán Martín. Idéiú id. 
Félix García Fernández. 

ídem.
Angel Aragonés Herrara. Id^m 

ídem.
León Jesús Galván de Lucas, Iflam 

ídem.
Simón Francisco Iglesia Pargada. 

Idem id.
Ginés Máiquez Cortó», Cuatro 

años servicios Vigilaúpiai (^em
prendido 20 por 100. 

Gumersindo M árquez Tardío.
Idem id.

Ramón Bermundo Mateos. Sar
gento couprendido 20 por 100. 

José Cabello Cernél. Idem id. 
Agustín Delgado Espeso. Idem 

ídem.
Joaquín Sornosa Artés. Cuptro 

años servicios Vigilánícia, cbiá- 
prendido 20 por 100.

Casimiro Calderón Cberino. Idem 
ídem.

José Flores Lacaba. Idem id. 
Bernardino Villarrubíá píaz Ma- 

roto. Sargeáto com prendido^ 
por 100. ' ’

Alfredo Me del Ásensí. Cuatro 
años servicios Vigilancia, c l^ -  
prendido 20 por 100.

Enrique Voyér Méndez. Idem id, 
Madrid, 17 de Marzo de lé ll ,—El 

secretario, A. Zamora.
N o t a .  L o  q u e  se  p u b l ic a  

r ió d ic o  o f ic ia l  á  lo s  e f e c to ;  ^  sr iicn íp ^
de la ley de 8 de A ^osto de 1907, pof

^ provincias donde han 
side destinadlos y én las que se han pon- 
vocado Oiecciones.
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178
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171
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177
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Eélación de los opositores aprobados p0m  
ingresar en el Cuerpo de Vigilancia^ qH» 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Febrero de 1908 y Rtal orden fecha 10 
de Enero último, han sido nombrdidda 
Aspirantes, sin sueldo, con derecho d ocu  ̂
por las vacantes que en dicho Cuerpo Sf̂  
produzcan.

1 D. Rafael Zttgasti Palomar.
2 Ciriaco Ramón Suárez S e to  y

Guisasola.
8 Mariano Fernández y Fernánciea,
4 Carlos García de Castro y Águirre.
5 Julio Padillo Chacón.
6 Domingo Vicente Hita.
7 Daniel García Murga.
8 Gregorio Lafuente Palou.
9 Luis Pérez y Nogqés.

10 Antonio Jimeno López.
11 Carlos Ballesteros Marín-Baldo.
12 Eduardo Turodo Bonilla.
13 Salvador Rodríguez Fernández Se- ,

cano. l
14 José Castro Arnés, /

15 D. Blas Sotes Izquierdo.
16 Eugenio Santos Conejo Alonso.
17 Buenaventura Gonzále» Noriega,
18 Julio Andr®li Ferrer.
19 Gumersindo Valentín Moreno de

lá Fuente.
29  Eleuterio Jimeno Jimeno.
21 Alejandro Jaeinto Pareja Jiménez.

Gregorio Sánchez Isasía.
2t< Leopoldo Alonso de la Viuda.
2# José Salinero Valverde.
25 José Méndez Arango.
26 Tcpnás Fernández Gómez,

Antonio Sánchez Sánchez. 
Francisco Cruz Galán.
Tomás Cigüela Azñar.
JosA Éai*büdo Cauta;r®ro*
David Reviliá Llórente.
Luis Rey ííontei^p.
Jaoiido Octavio de Toledo Sánchez

de Luna.
34 Lu|s Bautista Frías.
Sir MárcelQ áe la Fuente Zarzuelo.
86 Cpsímiio Berra y  C^
37 Juan Flanciscc) Torres Ruiz.
38 José Alonso Vidal.
39 Ernesto LiámagLlainazares.
46 Juan Miguel Barahona Prieto,
41 Alfredo MirÜles As^ñsi.
42 Manuel García PaMo.
43 Maxiihilianp Casero Huélamo.
44 José Márquez Cárdenas. '
45 Josp Gdhz^áléz Chico.
46  Enrique Térdú y Gárcía.
47 Francisco Sáhchéz-Real y Sanz,
48 Joa^tiM Muñoz Génaez.
49 Alh^do Bohá Bastáñte.
50 Enfh|tié.Goináí^ Páétor.
51 José Máñcebo Martínez de la Jun-

qftera^' ' ‘ e-
52 Rafael Saáazar Cervantes.
53 francisco Nlétó Ñpgálés.
54 Jó^Ckbtillo Vinaches.
55 Inoéénélb Hernández Alonso.
56 PíóiberdAntdnló Báiz y He^-"^'^
57 Vicéhfé ÓaMñás Féíhá^ ^
58 JoséViÜaibáCaF--
59 Matianó Gra*'
60 Aurelio -¿iisdo Blancor 60 Aurelio^ y

4a(ael Jiménez Juan.
Juan Fernández Bermejo.
Gonzalo Castello Rodríguez. 
Gonialo de Benavent Camps. 
Antonio Iglesias Gcu'eés.
Emilio Riera González^
Mannel Blanco y Méndez.
José Oer vera Qttijano.
José Cabrera y Sáenz de Viguera,

70 Juan José Cuesta García.
71 Antonio Fernández Trujillo.
72 Francisco Berenguer y Martínez

Fortén.
Madrid, 17 de Marzo de 1911.==E1 Sub

secretario, A, Zamora.
N ota . Lo que se publica en. este pe

riódico oficial, á los efectos del articulo 68 
de la ley de 8 de Agosi^o de 1907.

—

M IN ISTER IO  DE INSTRüCCfÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DáreeeiéM  G e n w a l #e p r im e r a  
e n se M n z a .

Resolución do reclamacienes del epn- 
curso de aa<sep8o para previsión de Bé- 
cnelas y  Auidlitrías, cuya propuesta se 
publihó en la G a c e t a  d b  M á d r i í)  eorrés- 
diente ál día 89 de Diciembre último. 

nécUELAS Y AUXILIARÍAS DE NIÑO» 
E§eue}oí8 elementales, dotadas 

con 3.06Ú pesetas^
BB. Ricardo Magariño G«?eia> reclama 
de lu exclusión del concurso, motivada

por falta de sello en la cubierta, alegando 
diferentes razones en apoyo de su pre
tensión de que se le admita.

Publicádos en el Boletín Oficial de este 
Ministerio, (le i  de Junio de 1910, los mo
delos á que se refería la Real prden do 
29 de Mayo anterior, de hojas de servicios 
y  cubiertas para concurso, y apareciendo 
en la última un cuadrado, dentro del 
cual figuraba la palabra «sellos, se obser
v ó  al examinar los expedientes respecti
vos, que la inmensa mayoría de Ips as
pirantes procuró, de la manera que esti
mó más apropiada» llenar el requisito 
que diohi) cuadrado suponía; unos, casi 
todos, pusieron un sello 6 timbre móvil, 
y  qt^os el de la Junta ó el de la Escuela 
en que servían.

De loa reatantes, lam^^FP^Ía envfó la 
cubierta sin poner nada qu e | cuadrado 
de refereucia, y les menos, cubiertas que 
no se ajusfaban al modelo oficial y sin 
sello algimp.

Las prméip£|les razone; que en su apo
yo invocáU I9 ;  muchps replamantei por 
las excluMoU;» ^bordadas con este moti
vo, son las de que no pued^ bbligarsf le» 
á uu reintegró qué no está autorizado; la 
de due se publíUQ tarde el modelo, en re
lación con iá fecha del ciqrre de las ho
jas de servicios, que era la de !.• de Ju 
nio, y la áé que no sabían qué sello era 
el que había dé esjlamparse, pues si err* 
móvil, debía especificarse, como aehaee 
en el lugár corréspendíehte de la hoja de 
servicios, y si se trataba del de la F 
la, ni lo tiene la mayoría de eP;, ̂  
uso oficial. ^dsn iesae

Estas razones so^ " 
mente en lo r^^ *
blicaoión -•«▼o * 1» P?’oiso - aafidelo, y si bien fué preei- 

«eordár las ézclusiones referida», 
de todos modos, aparecía este 

uetalle como un requisito de la documen
tación, tmiieñdo en cuenta que no es 
equitativa la exclusión en tales circuns
tancias, porque el irrepárable perjuicio 
que supone no eltá en relación con la 
poca importancia del detalle del sello; 
que los nuevos modelos aprobados por 
Real orden de 25 de Diciembre último, se 
suprimen por innecesarios; esta Direc
ción Genstt'al ha reiueito admitir á D. Ri
cardo Magariño García y á cuantos aspi
rantes hayan sido eliminados por falta 
de sello en la cubierta, en este concurso 
y en el de traslado» si en todo lo demás 
están sus expedient es en las debidas con
diciones V no tienén citro motivo de ex
clusión, ngurando, en su virtud, en el 
lugar que pOr sué servióioé les corres
pondan.

D. Nicolás Luqué Ferrer renuncia sus 
derechos á la Escuéla de Málágá, para la 
que fué propuest(T, se admite la renuncia 
conforme al artícqlo 82 del Real decreto 
de 15 de Abril de 1910.
Escuetas y Áuociliarias superiores, dotadas 

cen L6S5 y IMO pesetas.
D. Mílciades Leopoldo Ruiz, que n<> 

figuró en la propuesta por falta de sello 
en la cubierta, continúa excluido, porque 
además careoe su hoja de servicios dé 
timbre móviL

Escuelas elementales,, dotadas con 1.660 
pesetas.

D. Paciano del Barco Wargues, reclama 
contra su exclusión motivada por haber
se recibido la instancia y documentos 
después de transcurrido el término déla 
convocatoria. Justifica mediante certifi
cado del Jefe de la Sección de Instruc
ción Pública, que las presentó en tiem
po hábil» y no adoleciendo su expediente
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d© ningún defecto» s© le admite, estiman
do, por tanto» la roolamación.

Tomás Diez Santa María, reclama 
de su exclusión, motivada por falta de 
Sello en la cubierta; no se admite á este 
interesado porque además discrepa la 
totalización de servicios de la cubierta ' 
con la de la hoja.

Escuelas y Auxiliarias elementales^ 
dotadas con 1.376 pesetas*

D, Elias Zapatero Gómez;, que reclamó 
de su exclusión por falta qe sello en la 
cubierta, continúa eitcluído porque ade
más no ñrmó la hoja de servicios, encon
trándose ©n ©1 mismo caso D." Serafín Se- 
lap Miguel, D. Pedro Salvador Cormeuza- 
na y D. Leovigildo Barrios PéreK.
Escuelas y Auxiliariai^\áotadas con 1,100 

pesetas*
D. Manuel Estrelles Guilleiníftl, reda- 

ma solicitando 86 le adjudique la Escue-
t̂jrra*la do Huelma (Jaén), y no Huelma 

nada), y que se rectiflqixe - 
apellido. La vacan^'' i ^ segundo 
Huelma -  anunciada era la de
vocó justificado que se equi-
.  ̂ *aiia letra en el segundo apellido del
oolicitante, se estima la reclamación en 
sus dós partes.

D. Ramón Constante Ballart, reclama 
Solicitando que no se nombre para la Es-  ̂
cuela de Subirats á D. Pedro Rivera Ca
bré, que obtuvo ©n el Concurso de ascenso 
de Marso anterior la de Cardona. El se
ñor E itéra tiene derecho á elección de 
plazas, conforme á la Real orden de 29 
de Noviembre último, y, en su virtud, se 
desestima la redamación del Sr. Cons- 
tánte.

D. Hilarión Galán, D. Juan Meseguer y . 
D. Crispiniano Echevarría, eliminados 
por falta de sello en la cubierta, conti
núan excluidos por no haber firmado las 
hbjás de aervicios. .

ESCUELAS DÉ NIÑAS T DE PARVULOS \ 
Escuela Superior, dotada con 3.000 pesetas*

D.®" Rosario González Ablanque, re
clamó de su exclusión, motivada en no 
teñéí* ád |u irida la eategoríá. Alega que, 
cofiforíné ál Réál decreto de 12 de Marzo 
de 1885, tiene los mismos derechos que 
láS Maestras que, habiendo ingresado 
ppr oposición, sirvieran Escuelas en po
blaciones de 40.000 almas en adelante. 
Sléñdo la legislación aplicable á este con- 
ctírso él Real decreto de 15 de Abril de 
IdlO, en el que se señalan las condicio
nes generales, que no reúne la interesada 
por no tener el sueldo de 2.250 pesetas, 
iefeálmente inferior en un grado al de 
8.000, ni ipás excepción que la contenida 
én el artículo 20, que se refiere á Escue
las y Auxiliarías del gradó elemental; se 
desestihia la reclamación. En igual caso 
sé éncuentra D.* Dolores Sinues Martí- j 
íiez, que reclama también de su exclu- | 
sión; desestimándose por igual razón su 
petición. i

Escuela elemental, dotada con 2.000 
pesetas,

D.® Elvira Sagrera Pamión, renuncia 
éus derechos á la vacante anunciada, ale- 
gándo que fuá nombrada en el concurso 
dé Marzo parala Escuela de Valencia, con- 
tórme al artículo 32 del Real decreto de 15 
4é Abril de 1910; se admite la renuncia.

Escuela elemental, dotada cen 1.650

D.®̂ María Gallegos Cantón, reclama, 
por ehtender que se le deben contar, doce 
añoé más cómo servidos en la Escuela 
desde la cual solicita. Resulta de su ex- *

podiente que por cQpcúrao fie ascenso 
pasó á la Escuela de Huércal-Overa en § 
de Dicieihbre de 1896, con 1.375 pesetas, 
por rebaja do <"ategoría de la Escuela; 
pasó, en 16 de Julio fie 1909, á la de El
che, también db i.575 pesetas, dósempe- 
ñáhdóia tres meses y catorce días, y pa
sando, fuera de concurso, conforme al 
artículo 58 del Reglamento de Í4 de Sep
tiembre de 19Ó2, á Id de Ííuéfcal OvCM, 
Pon l.lOÓ, que actualmente sirve. En la 
hoja de servicios y cubierta presentadas 
al concurso, hace constar la Junta y la 
interesada, siete meses en la última Es
cuela, á las que ahora breteiiíie §6 igró- 
guen docb áños; los documentos referi- 
dóB Se ajustan á la reglamentación ti- 
gente, tanto pornue el servicio en Huir- 
c a l - ó  des-
émpe&ó Id Escuela de Elche, como por 
no haber sido forzoso, sino voluntario el 
último traslado, y de acuerdo con lo dis
puesto en el número 10 de la Real orden 
de 29 de Marzo último# s© desestima la 
reclamación.

D.®' María Encarnación Guillén, con
tinúa excluida, porque además de la 
falta de sello en la cubierta, por lo.que 
se la eliminó, lo concuerdan las totaliza
ciones de servicios.

Escuelas elementales dotadas con 
1.375 pesetas,

D.®̂ Patrocinio Montañés Ramá, renun
cia sus derechos á la¡ Escuela de Alora, 
por haber sido nombrada en el concurso 
de Marzo para una Auxiliaría de Mála
ga. Se le admite la renuncia con arreglo 
al artículo 32 del Real decreto de 15 de 
Abril de 1910.

D.  ̂Isabel Rodo Mallofré, reclama soli
citando se le abone tres años por estudios 
en vez de uno que aparece. Justifica en 
la hoja de servicios, que había obtenido 
la reválida de Superior, y en su virtud, 
se accede á lo pedido, estimando la recla
mación.

D.‘ Isidra Lozano Canal, reclama en 
solicitud de que se le abonen servicios 
que no le fueron reconocidos al certificar 
la hoja, como prestados en la última Es
cuela, alegando que deben computársele 
por haber sido trasladada forzosamente. 
Resulta de su hoja de servicios que in
gresó ©n la Escuela de Muros de Pravia, 
con 825 pesetas, en 10 de Enero de 1890; 
en 3 de Agosto de 1900, le fuá expedido 
en la misma Escuela título de 1.100 pese
tas, y ©n 17 de Septiembre de 1907, pasó 
conforme al artículo 53 del Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, á la de Val- 
masera que sirve. Relacionando las bases 
10 y 11 de la Real orden de 29 de Mayo 
de 1910, sa considera abonable como ser
vicio en la última Escuela, el tiempo 
transcurrido desde el 3 de Agosto de 
1900, en que se posesionó en Muros, esti
mándose, por tanto, la reclamación.

D.“ Higinia Miguel Alegre manifiesta 
que tuvo escrúpulo de contar el tiempo 
que resultaba de su hoja de servicios, en 
la forma que previene el Real decreto de 
15 de Aoril de 1910, por cuyo motivo re
sulta con treinta y tres años, sais meses y 
veintiún días; examinado el expediente, 
aparece que se trata de una equivocación 
en la suma hecha por la interesada, pues 
consignándose las totalizaciones por con
ceptos, exacta y reglamentariamente al 
sumar resulta en efecto cuarenta y tres 
años, seis meses y diecinueve días. Oon- 
cuerdan la hoja cenia cubierta, y tratán
dose de un error sin importancia, se es
tima la reclamación, admitiendo en dicha 
antigüedad á esta aspirante, que fué ex
cluida por falta de sello en la cubierta.

Continúan exeluídas, D.®* Purificacién

de las Heras Moíán, D.* Teresa Izquíerdíf 
y Olalla Chico Balgañón, porqu# 
además de la falta de sello en la cubierta 
en la primera no concuerdan las totali
zaciones de servicios; la segunda, nd 
firmó la fiojaj y la tercera, no la cerró en 
la fecha señaladá.
Escuelas y Auxiliarías elementales, dotadaá 

Con 1.100 pesetas é
D.  ̂Justa Soríano Sera# renüncia.la Es

cuela de Villanueva de Córdoba, pór ha*» 
ber sido nombrada en el concurso da 
Marzo para la de ios Barrios; se le admi- 

{ te la renuncia conforme al artículo 32 
citado;

Perpetua Domíngfié* Rodrigues^ 
fedlama éolíoitando se le adjudique la  
Vacante de Pohfeftadá, porque segúi» 
afirma, cuenta con mayót tiempo de ser
vicio en el Magisterio que la Maestr^ 
propuesta, y conforme al artículo 2© dól 
Real decreto de 15 de Abril de 1910, lU 
suma del tiempo por los diferentes con
ceptos señalados es la que determina la  
preferencia, y resulta de ello, con mayqt 
antigüedad la propuesta, per cuyo moti
vo se desestima la reclamación.

D.®' María Engracia Fuentes y D.® Ma
ría del Rocío Morente, eliminadas por 
falta de sello en la cubierta, continúan 
excluidas: la primera, por no concordar 
las totalizaciones de servicios, y la se
gunda por no haber firmado la hoja.

ESCUELAS DE PÁRVULOS 

Escuelas dotadas con 2*750pesetas.
D.®* Bonifacia Gertrudis [Perra, solicita 

se le admita al concurso del que fué ex
cluida por no firmar la hoja de servicios, 
alegando que, á su juicio, tal firma no eai 
necesaria: teniendo en cuenta que la hoja 
de servicios la presenta el Maestro con 
responsabilidad propia y como documen
to, á la Junta respectiva para su certifi
cación; que no sería tal documento si 
alguien no lo suscribiera, y el que lo 
haga no puede ser otro que el Maestro 
que solicita la certificación; que nô  ea 
todo el documento un certificado, sino 
que la primera parte, exposición de cir^ 
cunstancias, la debe autorizar el Maestro, 
y después empieza con la palabra «certi
fico», lo que el Secretario debo suscribir, 
y últimamente, que no podría exigirse la 
responsabilidad de que habla el artícu
lo 29 del Real decreto de 15 de Abril ci
tado, si no se firmasen las hojas, no exi
miendo de ello la firma de la cubierta 
porque ésta es en el actual concurso, do
cumento independiente; se desestima la 
reclamación.

D.® Emilia Olamendi Laboria, reclama 
contra la clasificación de la s  señoras 
Azcano y Pérez Manzano, por entender 
que no se han interpretado, en el cómpu
to de servicios en la Escuela, desde la quo 
s© solicita, las disposiciones legales, y ade
más, que á la segunda se le han acredi
tado servicios por estudios de comercia 
que no se cursaron en Establecimiento ofi
cial, y á la Sra. Azcano, oposiciones apro-* 
badas:

Resultando que las tres referidas aspi
rantes se posesionaron de Auxiliarías do 
Escuelas de párvulos, de Madrid, que si
guen desempeñando con 1.650 pesetas, en 
Marzo de 1896, con antigüedad de 1.° de 
Julio de 1898, habiendo antes servido 
Auxiliarías, también de Madrid, con me- 

I nos sueldo:
I Resultando que á la Sra. Azcano se le 
i han computado seis meses por oposicio-

Ínes aprobadas y á la Sra. Pérez Manzano 
dos años como profesora de Comercio: 

Resultando que á la Sra. Azcano se le
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tiuentan veintiún años, ocho meses y vein
ticuatro días como servicios en la escue
la  desde la cual solicita nueve años, diez 
meses y veinticuatro días á la Sra. Pérez 
Manzano, y nueve años, diez meses y 
veinticinco días á la reclamante:

Considerando que los expedientes de 
las tres referidas aspirantes son seme
jantes, y que lo que determina la situa
ción legal de los Maestros para los efec
tos de su carrera, son los nombramientos 
que definen sus derechos independiente- 
inente de los traslados dentro de la mis
ma localidad y categoría, que posterior
mente hayan acordado las juntas en uso 
de sus atribuciones, según se ha entendi
do al aplicar en la reglamentación para 
provisión de Escuelas, anterior á 15 de 
Abril de 1910, los preceptos análogos al 
de «servicios» en la Escuela desde la cual 
se «solicita» y últimamente en la orden 
de 19 de Enero último. Boletín Oficial 
de 3 de los corrientes:

Considerando, que por lo tanto la anti
güedad en el referido concepto, debe con
tarse á estas tres Aspirantes desde su po- 
eesión en Auxiliarías de párvulos, de Ma
drid, con 1.650 pesetas:

Considerando que conforme al núme
ro 9 de la Real orden de 29 de Marzo 
de 1910, no puede contarse en concurso 
á  Escuelas de Madrid, tiempo de servi
cios por oposiciones aprobadas: 

CoDsiderande por lo que respecta á los 
estudios de Comercio, que el título de la 
Sra. Pérez Manzano es de la Escuela de la 
Asociación para la enseñanza de la mu
jer, y que no se cumple la condición de 
que sean estudios hechos «con efectos 
académicos y en establecimiento docente 
dependiente del Ministerio de Instruc
ción Pública», que exige el número 7 de 
la Real orden de 29 de Marzo menciona
do, se descuenta á la Sra. Azcano el tiem
po por oposiciones aprobadas; á la señora 
Pérez Manzano los dos años por estudios 
dé Comercio y se abona el tiempo de ser
vicios de la Escuela desde que solicitan á 
las dos y á la reclamante, desde 1.° de J u 
lio de 1893:

D.* Carmen Tudela Madrigal recla
ma, por entender que ha debido contár
sele como servicios en la categoría, los 
que prestó como Auxiliar de Madrid, 
comprendida en el artículo 20 del Real 
decreto de 15 de Abril de 1910. La recla
mante fue Auxiliar de las Escuelas ele
mentales de Madrid, no de las de párvu
los, y como se trata de plazas de grados 
diferentes, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real decreto citado, que siempre 
establece la condición de que se trata, de 
vacantes de los mismos grados, se deses
tima la reclamación, descontándose ade
más seis meses que aparecen por oposi
ciones aprobadas.

Rosa Vidaurre Ania, reclama de 
su exclusión, motivada por falta de sello 
en la cubierta. Examinado el expediente, 
aparece que no ha desempeñado en pro
piedad Escuela de sueldo inmediato in
ferior, ni éste ha reconocido derecho es
pecial para figurar en concurso; y como 
no reúne, por tanto, las condiciones que 
para plazas de categoría y sueldo de 2 750 
pesetas, exige el Real decreto orgánico, 
continúa excluida, desestimándose la re
clamación.

Escuela dotada con 2,000 pesetas,
D.  ̂ Francisca Pulido Molina, reclama 

de su exclusión, acordada por no perte
necer á Escuelas de párvulos.

Resulta que ingresó, mediante oposi
ción, en la Auxiliaría que desempeña de 
la Escuela Superior graduada, aneja á la 
Normal de Sevilla, se desestima la recla

mación, conforme al artículo 19 del Real 
decreto de 15 de Abril de 1910.

D.^ Rosa Vidaurre Ania, excluida por 
falta de sello en la cubierta, solicitaba la 
vacante de Madrid, dotada con 2.750 pe
setas; la de Barcelona, con 2.000. En 
aquel grupo de reclamaciones se motivó 
la exclusión, por no tener, ni haber teni
do el sueldo inmediato inferior; pero 
para la Escuela de Barcelona reúne las 
condiciones, por tener en la actualidad el 
de 1.650 pesetas; y, por lo tanto, se le ad
mite en el lugar que por su antigüedad le 
corresponda.

Auxiliaría dotada $on1,650 pesetas» 
Marcelina Alvarez Laviada, recla

ma por la misma causa que D.* Francis
ca Pulido, alegando que ingresó, median
te oposición, en Auxiliaría de párvulos; 
que pasó al grado superior por el Regla
mento de 29 de Agosto de 1899, y luego 
por concurso de ascenso á la Auxiliaría 
de la graduada de Oviedo, que sirve; su 
situación legal, es la de Auxiliar de Su
perior, y como el artículo 19 referido, no 
señala ni admito excepción, se desestima 
la reclamación.
Escuelas y Auxiliarías, dotadas con 1,100 

pesetas,
D.®* María Magdalena Muñoz y D.  ̂ En

carnación Valiente Bellido y D.® Mer
cedes Cano Béricat, renuncian sus dere
chos por causas justificadas y se admiten 
las renuncias, conforme al artículo 32 del 
Real decreto de 15 de Abril de 1910.

B.®* Isabel Prieto García, reclama con
tra la propuesta de la Sra. Muñoz Ga
rrido. Pertenece la Sra. Prieto al grado 
elemental y al solicitar Escuelas elemen
tales y de párvulos, fué admitida en el 
primer grupo con el número 48 y no pue
de figurar por ser diferente grado en pár
vulos. En su virtud se desestima la recla
mación.

D.* Dolores Remacha, reclama de su ex
clusión motivada por no acompañar hoja 
de servicios. Aparte de que no puede ser 
admitida la reclamante faltándole en este 
concurso dicho documento, pertenece y 
siempre ha pertenecido á Escuelas ele
mentales, y, por lo tanto, se desestima 
también la reclamación, conforme al ar
tículo 19 del Real decreto de 15 de Abril 
de 1910.

Continúa excluida D.* Guadalupe Em
perador, porque además de faltar el sello 
en la cubierta, no concuerdan los cómpu
tos de servicio.

Como por la anterior resolución de re
clamaciones, principalmente en lo rela
tivo á la admisión de los aspirantes que 
remitieron sin sello la cubierta, son nu
merosas las variaciones de la propuesta, 
esta Dirección General ha resuelto que se 
publique de nuevo íntegra al mismo 
tiempo que los anteriores acuerdos, para 
conocimiento délos interesados, á los efec
tos del artículo 31 del Real decreto de 15 
de Abril de 1910.

Madrid, 7 de Marzo de 1911.=E1 Direc
tor general, R. Altamira.

Resolución de reclamaciones del con
curso de traslado para provisión de Es
cuelas y Auxiliarías cuya propuesta se 
publicó en la G a ceta  d e  Ma d r id  corres
pondiente al día 2 de Enero último.

Escuelas elementales, dotadas con 2.000 
pesetas.

D. Jaime Monzó Surián reclama, mani
festando que tiene noticia de que la Escue
la de Valencia para que ha sido propuesto 
no es del casco, y no le corresponde, por

tanto, el sueldo de 2.000 pesetas; fundado 
en ello, formula diferentes peticiones, 
entre ellas la de que se elimine la plaza 
de la convocatoria. Reclamados antece^ 
dentes al Rectorado de Valencia acerca 
de esta vacante, contestó en telegrama 
concebido en estos términos: «Escuela» 
elementales Maestros Valencia corres- 
dientes concurso de traslado mes Junio, 
son: una con 2.000 pesetas, capital, y otra 
con 1.650, poblado Campanar, próximo 
Valencia.» No tiene, pues, fundamento 
alguno la reclamación del Sr. Monzó, y 
en su virtud, esta Dirección General ha 
resuelto desestimarla y que dicho señor 
ocupe el lugar que le corresponda.

D. Urbano Mingueza Arramz reclama 
en solicitud de que se le abone el tiempo 
que consignaba como servido en catego
ría igual á la de la vacante solicitada.

El artículo 20 del Real decreto de 15 
de Abril de 1910 dice que á los Maestros 
que se encuentren em las condiciones del 
reclamante se les computará para ad
misión al concurso el sueldo de 2.000 pe
setas; pero no habla de abono de tiempo, 
y por tanto, »e desestima la reclamación.

Escuelas superiores, dotadas con 1»P00 
pesetas.

D. José Brotons y Sanjuán reclama, 
por entender que no ha debido abonarse 
al Sr. Téllez el tiempo de servicios en 
Santiago como prestados en la Escuela 
desde la cual solicita, porque en 28 de 
Mayo fué trasladado a la de San Sebas
tián. La hoja de servicios aparece regla
mentariamente cerrada en 1.® de Junio, 
figurando el Sr. Téllez como Maestro de 
Santiago, y habiendo de retrotraerse los 
cómputos de servicios á ese día, sin que 
puedan tenerse en cuenta las variacio
nes posteriores, se desestima la reclama
ción.

Escuelas superiores, dotadas con 1,650 
y 1.625 pesetas.

D. Telesforo Reyes Martínez solicita 
que se rectifique el error de haber anun
ciado como Auxiliaría la Regencia de 
Avila. En efecto, aparece que se trata de 
la Regencia de la Escuela graduada, de 
niños, de Avila, y en su consecuencia se 
rectifica, estimándose la reclamación.

D. Alejandro Miguel Alegre reclama de 
su exclusión, que motivó el haberse reci
bido la instancia fuera de plazo, y se le 
abone tiempo de servicios por estudios 
en el Magisterio, además de los corres
pondientes al Bachillerato, que ya cons
tan en su expediente y figuran en la pro
puesta. No justifica haber presentado, en 
cumplimiento de la Real orden de 28 de 
Julio de 1910, su instancia en la Junta 
provincial dentro del término de la con
vocatoria, apareciendo del recibo de Co
rreos y del oficio de revisión, que se re
cibió un día después; y en su virtud se 
desestima la reclamación, no habiendo, 
por tanto, lugar á resolver acerca del 
abono de servicios que pretende, que 
tampoco está autorizado, pues no puede 
contarse tiempo por estudios del Magis
terio y del Bachillerato, simultáneamente.

D. Angel Martín Muñoz reclama, en so
licitud de que se le abone, como servido 
en la misma Escuela, el tiempo que des
empeñó la plaza con 1.375 pesetas, por 
haber ascendido en la misma localidad, 
conforme al artículo 2.® del Reglamento 
de 31 de Abril de 1902. El caso es el mis
mo previsto en la Real orden de 29 de 
Mayo de 1910 para los ascendidos por vir
tud del censo y debe aplicarse la res
tricción que contiene. La Escuela no pue
de considerarse como la misma, desde el 
momento en que varió al pasar de 1.375
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á 1.650 pesetas, y por lo tanto se des
estima la reclamación.

D. Manuel Martín García solicita se le 
admita al concurso, por ser el motivo de 
exclusión (diferencia de apreciación de 
servicios en la cubierta y en la hoja y 
equivocación de suma) de poca impor
tancia. Examinado de nuevo el expedien
te aparece que la totalización de servicios 
es la misma en la hoja y en la cubierta, 
y la equivocación de suma, de un día; y 
en su virtud, puesto que los servicios no 
se alteran, se estima la reclamación.

Escuelas elementales dotadas 
con 1.650 pesetas,

D. Rafael Escolar Roldán solicita se 
excluya de la propuesta á D. Pablo Grúas, 
por entender que no tenía la categoría 
nécesaria. De la hoja de servicios d i se
ñor Grúas aparece que fuó dos años y 
dos meses Maestro de Penales, con 1.750 
pesetas, pasando, por virtud de la ley 
de 4 de Abril de 1889, á la Escuela que 
sirve, en la que euenta cuatro años y 
diez meses. Fué admitido conforme al 
artículo 16 del Real decreto de 15 de 
Abril de 1910, por haber tenido sueldo 
superior al de la vacante, y se le abona- 
rbii los servicios que, con sujeción á di
cho Real decreto, se consignaron y justi
ficaron en su expediente.

D. Antonio Cremades Bernal, elimina
do por falta de sello en la cubierta; con
tinua excluido porque no firmó la hoja 
de servicios.

D. Salvador Peris Penella reclama de 
su exclusión del concurso, motivada por 
haber cerrado la hoja y totalizado sus 
servicios después del día señalado. Mani
fiesta que en 1.® de Julio tomó posesión 
de la Auxiliaría que sirve en Valladolid, 
y desde ella solicitó figurar en este con
curso, porque por la distancia á su ante
rior Escuela de Felanits (Baleares), le era 
difícil cerrarla en esta última. Lo man
dado por el Real decreto mencionado an
teriormente era que se cerrase en 1.® de 
Junio, y así lo hizo la inmensa mayoría 
de los aspirantes, incluso algunos que se 
hallaban en las mismas condiciones de 
cambio de Escuela, y como de accederse 
á lo solicitado tendría que darse á la re
solución carácter general y podría haber 
perjuicio de tercero, y de todas formas 
so faltaría á lo dispuesto en el Real de
creto de 15 de Abril de 1910, se desestima 
la reclamación.

Escuelas elementales, dotadas 
con 1.375 pesetas.

D. Remigio Pozo Moreno renuncia sus 
derechos en el concurso, por haber varia
do las circunstancias en que se hallaba 
cuando solicitó las vacantes. Se le admite 
la renuncia, conforme al artículo 32 del 
Real decreto de 15 de Abril de 1910.

Escuelas dotadas con 1.100 pesetas.
D. Juan Santiago Fonseca reclama de 

su exclusión por igual causa que el se
ñor Peris Penella, desestimándose por las 
mismas razones la reclamación.

D. Ricardo Tena Rojas reclama de su 
exclusión, motivada por haberse recibido 
su instancia fuera de plazo. Dice que la 
presentó á su debido tiempo en la Junta 
provincial, pero no lo justifica, y como 
en el Registro del Ministerio se recibió el 
día 18, ó sea cinco días después del tér
mino de la convocatoria, se desestima la 
reclamación.

D. Silvino Caldes Plá solicita se recti
fique el cómputo de servicios de D. Juan 
Bautista Más y Miralles, por entender 
que se íe abona más tiempo del que Je 
corresponde. En efecto, se padeció una

equivocación por la Junta al consignar 
los servicios en categoría igual ó supe
rior á la vacante, repitiendo los totales 
en el Magisterio. De ello dió cuenta el 
Gobernador Presidente en 5 de Enero úl- , 
timo, y apareciendo, por tanto, justifica- | 
da la petición, se estima la reclamación f 
del Sr. Oaldes. j

D. Ricardo Soto Bravo reclama de su 
exclusión, que motivó el haberse recibido 
su instancia fuera de plazo. Justifica con 
certificado de la Sección provincial, que 
la presentó el día 12 de Agosto, ó sea en 
tiempo hábil, y, por tanto, se estima la 
reclamación, admitiéndole en el lugar 
que le corresponda.

D. José Gay Fernández, reclama de su 
exclusión motivada por falta de sello en 
la cubierta y por no computarse los ser
vicios conforme á la Real orden de 29 de 
Marzo de 1910, alegando la razón de que 
solicitaba la vacante de Pontevedra, con 
preferencia, como cónyuge, y en tales cir
cunstancias es indiferente el cómputo, 
siempre que se reúnan las condiciones 
legales.*

Resuelto con carácter general lo rela
tivo al sello de la cubierta, y resultando 
que solicitó como cónyuge, por ser su 
esposa Maestra de Pontevedra, extremo 
que justificó:

Resultando que en la hoja y cubierta 
computó los servicios equivocadamente 
por no tener en cuenta la Real orden de 
29 de Marzo de 1910, en lo relativo ai as
censo por censo de población:

Considerando que la mayor ó menor 
antigüedad no debe tenerse en euenta en 
estas peticiones de preferencia, y que el 
Sr. Gay reúne las condiciones legales de 
admisión, se estima la reclamación pre
sentada.

D. Luis González Pérez, reclama soli
citando que se le asigne el lugar que por 
sus servicios le corresponde.

Aparece que, en efecto, se le colocó en 
número diferente del que le pertenece 
con arreglo á treinta años, doce meses y 
doce días que consignaba y se le abona
ron, y en su virtud se estima la reclama
ción.

D. Jacinto Villatoro Martín, solicita se 
le abonen seis meses por oposiciones 
aprobadas que no pudo hacer constar en 
la hoja porque halló dificultades para 
obtener la oportuna certificación. Este 
aspirante pretendió en su instancia que 
se le reservara el derecho de justificar 
los seis meses referidos, y envió certifi
cación que comprobaba ©1 hecho. Aunque 
las oposiciones referidas son de fecha 
anterior, el certificado se expidió en 8 de 
Agosto, y como el Real decreto de 15 de 
Abril de 1910, no permite más documen
tos acreditativos que las hojas de servi
cios totalizadas en 1.® de Junio, se deses
tima la reclamación, pues en otro caso 
desaparecería la uniformidad del con
curso con una concesión no autorizada.

D. Martiniano Sánchez Escobar, solici
ta se le computen los tres años corres
pondiente» ai título superior que posee. 
A este aspirante se le computó el tiempo 
de servicios abonable por el grado de 
Bachiller, y no pudiendo simultanearse 
á estos efectos unos y otros estudios por 
prohibirlo la Real orden de 29 de Marzo 
citado, se desestima la reclamación.

D. Benito Navarro solicita se provea 
en él la Escuela de Santa Brígida. Fué 
excluido por no cerrar la hoja de servi
cios en la fecha fijada, y, por tanto, se 
desestima la reclamación.

Por* la razón de no haber firmado la 
hoja de servicios coniinúa excluido don 
Manuel López Langa.

Se accede á la petición justificada de

D. Joaquín Vázquez de la Paz, de que sa 
rectifique su apellido.

Se elimina el nombre de D. Cándido 
Navas, por haberse recibido noticia ofi
cial de su fallecimiento.

Continúan excluidos D. Pedro Salva
dor Cormenzana y D. Faustino Casas Ca- 
rasa, porque, además de la falta de sello 
en la cubierta, por lo que fueron elimi^ 
nados, no firmaron la hoja de servicios; y

D. José Abellas Vázquez, por tener ras
paduras la hoja de servicios, resultando 
diferencias en apreciación de los mismos.

ESCUELAS DB NIÑAS

Escuelas y Auxiliarías elementales, dota
das con 1.650 pesetas.

D.® Teresa Urbano Palma, reclama de 
BU exclusión, motivada en no desempe
ñar Escuela del mismo grado, alegando 
que se halla, conforme á la orden de 26 
de Julio de 1907, en condiciones de as
pirar á Escuelas elementales.

Reclama también contra la clasifica 
ción de D.^ Carmen Rodríguez Gallardo, 
que era Auxiliar de Madrid en la fecha 
del cierre de la hoja y Maestra de Pam 
plona, en la de la instancia, y que se le 
ha abonado el tiempo servido en el pri
mer cargo como prestado en la Escuela 
desde la cual solicita. Examinado el ex
pediente de la reclamante, aparece que 
ingresó por oposición en la Escuela ele
mental, pasando por ascenso, en 3 de Fe
brero de 1903, á Auxiliaría de graduada, 
continuando en igual cargo. Conformo á 
la orden de Subsecretaría de 26 de Julio 
de 1907, esta interesada podía figurar en 
concursos á plazas elementales, pero pu
blicado el Real decreto de 15 de Abril 
de 1910, en cuyo artículo 16 se dice que 
precisa que los solicitantes desempeñen 
Escuelas del mismo grado, sin estable
cer, ni, por lo tanto, permitir excepción 
alguna, ha quedado derogado todo lo an
terior, y se faltaría al precepto admi
tiendo á esta Maestra que pertenece hoy 
al grado superior.

Esta aspirante puede concursar Escue
las superiores y si se admitiera su recla
mación, resultaría con el privilegio de 
poder solicitar vacantes de dos grados.

En cuanto á la segunda reclamación, 
aparece que D.*" Carmen Rodríguez fué 
nombrada maestra de Pamplona por Real 
orden de 21 de Marzo de 1910, desde una 
Auxiliaría de Madrid.

Solicitó figurar en el concurso desde 
Pamplona, después de posesionada; pero 
como en la fecha reglamentaria del cie
rre de la hoja (1.® de Junio), no se había 
aún posesionado, tuvo que totalizar sus 
servicios en el cargo anterior.

Se trata, pues, de una coincidencia de 
fechas que si bien no es motivo suficien
te para excluir á esta aspirante, porque 
no se le pueden quitar derechos que el 
Real decreto orgánico, le reconoce, sí debe 
tenerse en cuenta para el cómputo de ser
vicios; en su virtud se desestima la peti
ción de D.  ̂Teresa Urbano, de admisión al 
concurso, y se descuenta á D.®̂ Carmen 
Rodríguez doce año», cuatro meses y ca
torce días, qu© consigna en el expresado 
concepto, porque el hecho concreto es, 
que no era la primera la Escuela desde la 
cual solicitaba.

D.*̂  Clotilde Farró Pianelles, formula 
igual reclamación que D.  ̂Teresa Urbano 
y por las mismas razones se desestima.

E scuelas elementales,  do tadas  
con 1.375 pesetas

D.  ̂María Teresa Muñoz Gil, renuncia Ja 
Escuela de Jumilla qu© solicitó condicio*;
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nalmente como consorte. Se admite la 
renuncia conforme al artículo 32 del Real 
decreto de 15 de Abril de 1910.

Escuelas dotadas ccn 1,100 pesetas, 
Carmen Creus Pía, solicita se recti

fique el error que supone se ha cometido 
no incluyendo á la reclamante ni á la 
Escuela de Vendrell que pedía en la pro
puesta. La interesada ha padecido una 
equivocación, pues la Gaceta  del 29 da 
Diciembre á que se refiere, no contiene la 
propuesta del concurso de traslado, sino 
la del ascenso, y en la del 2 de Enero figu
ran en su debido lugar la vacante de Ven
drell y D.‘ Carmen Creus; en su virtud, 
se desestima la reclamación.

D.®* Teresa F. Pérez Escobar, reclama 
de su exclusión, motivada por discrepan
cia de servicios en la hoja y en la cubier
ta, aparte de que no pueden dispensarse 
estos errores porque desaparecería con 
ello la aplicación de la cubierta; en la 
hoja de servicios de esta Maestra aparece 
una advertencia de la Secretaría de la 
Junta én la que se dice: «haciendo cons
tar que esta Maestra no ha presentado 
título administrativo de la primera vez 
que desempeñó la Escuela de Valdepe
ñas, ni orden alguna en virtud de la cual 
haya sido rehabilitada para la enseñanza 
pública de la que estuvo alejada desde el 
14 de Enero de 1889 al 21 de Mayo de 
1892.» Debe por tanto desestimarse la re
clamación.

D.“ Albina Rebolledo González, recla
ma en solicitud, de que se le adjudique

una de las Escuelas que pidió y que, 6 han 
sido asignadas á otras aspirantes con nú
meros posteriores al suyo, ó han quedado 
desiertas. Examinado de nuevo el expe
diente resulta que, en efecto, solicitaba 
en segundo lugar Valderas; no se hizo 
propuesta para esta Escuela y á la recla
mante se le puso nota de «adjudicadas 
la que solicita.» Fuó un error que debe 
subsanarse, y en su virtud se estima la 
reclamación, así como la solicitud que 
justifica de rectificación del primer ape
llido.

D.“ Isabel Rodó Mallofre, solicita se la 
incluya en la propuesta de la que fuá eli
minada por no consignar los servicios en 
debida forma; alega que consignó sólo 
un año por estudios ignorando que se 
abonaban todos los cursos aprobados. 
Examinando de nuevo el expediente apa
rece que en todos los detalles de servicios 
está conforme la hoja con la cubierta, y 
que la interesada está revalidada de Maes
tra superior. Como por lo visto no se hi
cieron aclaraciones relativas al particu
lar en la Junta aunque la interesada de
bió tener en cuenta la Real orden de 29 
de Mayo de 1910, es un error que no debe 
motivar la exclusión del concurso. En su 
virtud se la admite con antigüedad de 
cuarenta y siete años y trece días.

D.®̂ Eugenia Echinique Osaca, que figu
raba eliminada por falta de sello en la 
cubierta, continúa excluida por pertene
cer á Escuelas de párvulos; también con
tinúa excluida D.®- Purificación de las 
Heras y D.* Antonia Puente Pascual, por

que no concuerdan las cubiertas con las 
hojas en el cómputo de servicios, y doña 
María Consuelo Lerena, por no tener ni 

j haber tenido Escuela de 1.100 pesetas.
I Escuelas y Aumiliarias de párvulei^ 

dotadas con 1,375 pesetas,
D.®̂ Ramona Martí Miret, reclama por 

no figurar en la propuesta para la Es
cuela de Onteniente, que solicitó, y apa
recer excluida en la propuesta de ele
mentales, con igual dotación. En efecto, 
la interesada solicitó la Escuela de Onte- 
niente, sin pedir ninguna otra vacante, 
y, por equivocación, se la incluyó entre 
las aspirantes á las elementales. 8e esti
ma, en su virtud, la reclamación, inclu
yéndola en el lugar que le corresponde.

D.® María García Carril, manifestó que 
si la Plaza de Santander es de Auxiliar 
no le conviene ser nombrada, y renuncia 
sus derechos en el concurso. Se admite 
la renuncia conforme al artículo 32 del 
Real decreto de 15 de Abril de 1910.

Como por la anterior resolución de re
clamaciones, principalmente en lo relati
vo á la admisión de las aspirantes que 
remitieron sin sello la cubierta, sen nu
merosas las variaciones de la propuesta, 
esta Dirección General ha resuelto que se 
publique de nuevo íntegra (véase el 
Anexo número 2)j al mismo tiempo que los 
anteriores acuerdos, para conocimiento 
de los interesados, á los efectos del ar
tículo 31 del Real decreto de 19 de Abril 
de 1910. =  El Director general, R. Al- 
tamira.
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